
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Perma­
nente y por el Ayuntamiento Pleno, durante el mes de marzo último, 

■ aprobado en sesión de 29 del actual

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del dta 4

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Reponer en sus cargos y disfrute de sus habe­

res, de conformidad con el iníornie del señor Concejal encar­
gado de la ¡nstnicdón del expediente incoado, a D, Martín 
Badiola y D. Francisco Quiñonero, inspector de automóviles 
y Jefe de talleres, respectivamente, del Ramo de Limpiezas, 
sin perjuicio de lo que resulte del expediente.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Francisco Serrés Villa, como propietario de la finca «Villa Re­
medios», sita en la calle de Mataix, contra acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 27 de enero pasado, autorizando 
la construcción de la nueva Plaza de Toros, denegándole el 
abono de los perjuicios que dice haber sufrido con tal motivo.

Quedar enterada de una comunicación de la Administra­
ción de Rentas pública.s de la provincia de Madrid, fecha 24 
de febrero último, trasladando Real orden del Ministerio de 
Hacienda, por la que se ordena el cniuplimiento de la senten­
cia dictada por la Sala de lo Coníencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo, confirmatoria de acuerdo del suprimido 
l'ribiinal gubernativo de este Mini.sterio, fecha 9 de uoviem 
bre de 1922, que desestimó la reclamación del excelentísimo 
Ayuntamiento re,specío a la aplicación del arbitrio sobre in­
cremento de valor de los terrenos por lo que .se refiere a la 
transmisión de un solar sito en la calle de Almagro, realizada 
por dona Aurelia Trapote.

Quedar enterada de una comunicación de la Administra­
ción de Rentas públicas de la provincia de Madrid, fecha 24 
de febrero último, trasladando Real orden del Ministerio de 
Hacienda, por la que se ordena el cumplimiento de la senten­
cia dictada por la Sala de io Contencioso-administrativo del 
rribuiial Supremo, confirmatoria del acuerdo del suprimido 
Tribunal gubernativo de dicho Ministerio, fecha 26 de octubre 
de 1922, que desestimó la reclamación del excelentísimo Ayun­
tamiento respecto a la aplicación del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos, por lo que se refiere a la transmi­
sión de la casa número i 1 de la calle de Ventura ííodriguez.

Quedar enterada de una comunicación de la Administra­
ción de Rentas públicas de la provincia de Madrid, fecha 21 
de febrero último, trasladando Real orden del Ministerio de 
Hacienda, por la que se ordena el cumplimiento de la senten­
cia dictada, por la Sala de lo Coutencioso-administiativo del 
Tribunal Supremo, confirmatoria del acuerdo del suprimido 
Tribunal gubernativo del indicado Ministerio, fedia 2 de no­
viembre de 1922, que desestimó la reclamación del excelentí­
simo Ayuntamiento respecto a la aplicación del arbitrio sobre 
incremento del valor de tm solar sito en la calle, de San Agus­
tín, adquirido por la Sociedad «Palacio de Hielo y del Auto­
móvil», de'Madrid.

Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor Cio- 
bernador civil de la provincia, fecha 20 de febrero último, 
trasladando fallo absolutorio de la Sala .segunda del Tribunal 
de Cuentas del Reino, dictado en 14 del mismo, en la de cau­
dales y presupuestos del Ensanche, correspondiente al año eco­
nómico de 1921.

Aprobar un decreto de l;i Alcaldía [’residencia, fecha 24

de febrero último, por el que, de conformidad con el oficio 
del Concejal Delegado de! Matadero y Mercado de Ganados, 
de 23 del mismo, se propone la suspen.sión de empleo y suel­
do de D. Julio Fouseca y D. Andrés Casero, empleados admi­
nistrativos afectos a dicha dependencia, por faltas al servicio 
alegando enfermedad, a tenor de lo prevenido en el articu­
lo 111 del Reglamento de Secretarios, Interventores y Em­
pleados municipales, aprobado por Real decreto de 28 de 
agosto último.

Conceder licencia por enfermedad, con arreglo a lo esta­
blecido en e! artículo 76 del Reglamento de Secretarios, Inter­
ventores y Empleados municipales, en relación con el caso 
primero del articulo 3." del mismo cuerpo legal, y por el plazo 
deuii mes, prorrogable por otro, al .señor Interventor municipal, 
D, Manuel Cristóbal Mañas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el e.xceleutísiiiio Ayuníamieiito 
Pleno, durante e! mes de enero pasado.

Aprobar un dictamen proponiendo se acuerde la Inteipreta- 
dóii que debe darse a las dudas que se pre.senten en lo que 
resta de año económico en lo referente a la clasificación de mi­
radores de los grupos B  y C  de la Ordenanza número 21 del 
actual presupuesto en el sentido de que sea la aprobada para 
regir en el próximo ejercicio.

Desestimar la licencia solicitada por doña Fermina Calvo 
para in.stalar un kiosco con destino a la venta de tabacos en la 
plaza de Santo Domingo, por entender que no es dicha plaza 
sitio a propósito para ello, por ser un obstáculo para la circu­
lación, y fniidándose en los mismos informes que constan en el 
dictamen de esta Comisión de 27 de diciembre de 1924.

Pasar a informe del .señor Ingeniero de Servicios Eléctri­
cos y de lo.s .señores Letrados consistoriales la. ponencia del 
Sr. Resines, en la que propone las bases sobre las condiciones 
en que deben revertir las dos línea.s de tranvías de «Estaciones 
y Mercados» y «Norte», próximas a su caducidad.

Acceder a lo .solicitado por el arrendatario dd estanque 
grande dd Parque de Madrid en el .sentido de modificar las 
bases 9.” y 19 del pliego de condiciones facultativa.s y, por 
consiguiente,, autorizar la utilización dd material existente 
siempre que reúna las condiciones y caraderí.sticas exigidas y 
e.sté en perfecto estado de conservación, previos los reconoci­
mientos y garantías que estime necesarios la Comisión y sin 
que ia adquisición de diclio material sea obligatoria para d  
nuevo concesionario.

Anunciar concurso, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas formados para 
contratar durante cuatro años, prorrogables a voluntad de la 
v\dmini.stración, a precio variable en relación con el que ten­
ga en plaza, et suministro de ia gasolina necesaria a los ser­
vicios numicipales, calculándose el importe anual del sumiiú.stro 
en 209.Ü(K) pesetas, que será cargo a las consignaciones para 
atender a las necesidades de los diferentes servicios munici­
pales; debiendo ser sancionado este acuerdo por el excelenti- 
simo Ayuntamiento Pleno.

Aprobar un crédito de i2.509 pesetas para sati.sfacer al 
Cana! de Isabel 1! el importe de las obras encaminadas a cu­
brir el Caiialillo en la prolongación de la calle de Serrano, 
desde la de López de Hoyos hasta ia proyectada glorieta elíp­
tica del Parque urbanizado. _

Imponer la privación de empleo y sueldo por plazo,máxi­
mo de dos meses a D. Jesús Gnrich Escamiila, Oficial pri-
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mero Administrativo del Ensanche, con apercibimiento de que 
caso de incurrir en ía misma falta se le formará expediente para 
la separación definitiva del cargo que desempeña, recomen­
dando especialmente al Jefe actual de dicho Sr. Gnrich o a los 
que tenga en lo sucesivo que celen a dicho empleado en el 
cumplimiento de sus deberes bajo su responsabilidad, debiendo 
tenerse en cuenta que coiiforine a lo ordenado en el articu­
lo 111 del Reglamento de Empleados municipales en general, 
la privación de los dos meses de sueldo que se propone como 
penalidad a D. Jesús Gurich puede ser acordada por la Comi­
sión mimicipai Peniiaiieiite, con el voto favorable de las dos 
terceras partes de los individuos (¡ue la constituyen, y acordar 
la destitución del Oficial Administrativo de tercera dase, don 
Iaiís Monedero, dadas las circunstancias de reincidencia y la 
de lio comparecer en el expediente a formniar sus descargos 
acerca de la falta cometida; advirtiendo que con arreglo al ci­
tado artículo III del Reglamento, de acordarse por V. E. la 
de.stitución del Sr. Monedero, deberá someterse didio acuerdo 
al excelentísimo Ayuntamiento Pleno para que, con el voto fa­
vorable de las dos terceras partes de los seiiores Concejales 
que lo constituyen, pueda tener firmeza el referido acuerdo de 
destitución.

Acordar, de cotiíormidad con lo iiifonnado por los Voca­
les Arquitecto y Letrados de la Junta municipal de Primera 
enseñanza en '¿0 de diciembre y 7 de enero último, respectiva­
mente, el aumento de un 15 por KX) del alquiler anual de pe­
setas 2.!02‘5O que hoy se viene .sati.sfacieudo por el ¡ocal des­
tinado a Escuela pública de niñas con casa-habitación para la 
Maestra, en la finca señalada con el número 20 de la plaza del 
Angel, de esta Corte, según contrato otorgado en 21 de oc­
tubre de 1889, con efectos a la fecha en que sea tomado este 
acuerdo. •

Acatar, de conformidad con el informe de los señores Le­
trados coiisi,storiales, la resolución gubernativa de 12 de ene­
ro último que estimó recurso interpuesto por D. Pedro Co­
llado contra el acuerdo municipal de 27 de febrero anterior, 
que determinó su reingreso al servicio del Ayuntamiento por 
la categoría de Auxiliar y por el tumo de excedente, decla­
rando por lo tatito el derecho de dicho interesado a verificarlo 
por el turno de excedentes en la de. Oficial segundo de Admi­
nistración yen  el último lugar de los de su promoción, refor­
mando el precitado acnerdoMe 27 de febrero en este sentido.

Pasar con urgencia a informe de los señores Letrados con­
sistoriales el dictamen proponiendo sea desestimado el re­
curso de reposición, que utilizando el derecho que le concede 
el artículo 255 del Estatuto Municipal interpone D. Antonio 
Casteilá como Director gerente de la «Sociedad general de 
Autobuses» contra acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 11 de! actual, que le fué comunicado el 16 del 
mismo mes, por el cual se le hizo saber que se le autorizaba 
el establecimiento de las líneas 4 y 22 y que no procedía con­
ceder las autorizaciones solicitadas para establecer las líneas 
regulares «Sol-Moncloa», «Sol-Conde Duque-Galileo» y «Sol- 
Cuatro Caminos», por estar en abierta contradicción con las 
bases de adjudicación del concurso, debiendo explotarse la pri­
mera, o sea «Sol-Monda», con arreglo al itinerario número 2, 
«Carmen Moncloa», la segunda, o sea «Sol-Conde Duque- 
Galileo», debe tener su salida de la calle del Carmen, y que 
la línea «Sol-Cuatro-Caminos» se explote conforme al itinera­
rio número I denominado «Red de San Luis-Cuatro Caminos».

Autorizar á la «Sociedad general de Autobuses» para e.s- 
tablecerla línea número 15, «Glorieta de Bilbao-Atocha», con 
la .supresión del trayecto comprendido en dicha línea de.sde la 
glorieta de Bilbao a la calle de la Princesa, compensando con 
el aumento del recorrido hasta la glorieta de Atocha desde la 
Cibeles; efectuándose el siguiente recorrido:

Atocha, Prado, Cibeles, Recoieto.s, Bárbara de Braganza, 
Fernando VI, Florida, Sagasta, Bilbao.

Conceder a la «Sociedad general de Autobuses» la auto­
rización solicitada por la misma, respondiendo al requerimien­
to de los vecinos de la barriada de Bellas Vi.stas para am­
pliar la línea H-1, número 22, «Cuatro Caminos-Tetuán de las 
Victorias» hasta el barrio de Bellas Vistas, comprendiendo en 
esta ampliación la linea que partiendo de la glorieta de Ruiz 
Giménez termine en Bellas Vistas con la tarifa única de pese­
tas ü,10 y que no lia lugar a la supresión de las lineas núme­
ro 11 y 20 que solicita la citada Compañía.

Acordar, de conforhiidad con lo informado por los seño­

res Letrados consistoriales, no mostrarse parte en ei sumario 
instruido por el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso por daños causados en un farol del aiunibrado públi­
co del paseo de María Cristina por un automóvil del servicio 
público conducido por Amado Vega Martín, sin renunciar a la 
iiidemiiizacióii que en el mismo pueda corresponderle y que se 
manifieste así al Juzgado, como también que estando a cargo 
de ia Sociedad «Gas-Madrid» la conservación y reparación de 
los aparato.s del ainmbrado, es dicha Sociedad la que podrá 
determinar la cuantía de los daños.

Enajenar por subasta el material sin aplicación para, el 
Servicio contra Incendios y que consiste en tres bombas de 
vapor, tres escaleras «Maginis», un carro de material y cua­
tro furgones de mangaje, por un importe total de 31,200 pese­
tas, y que dicha subasta se celebre con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas que 
constan en el expediente, con las modificaciones oportunas a 
virtmi de las segregaciones del materia! efectuadas.

Ejercitar las acciones de interdicto de recobrar la posesión 
con motivo de la apertura abusiva de varios pozos de aguas cla­
ras en ténnino de Canillas y en el radio de la zona protectora de 
las aguas de los viajes antiguos por cada uno de los señores 
D. Paulino Arizméndiz Matéu. D. Francisco Burgos, Lf. Anto­
nio Martínez, D. Rafael Chacón, D, í’olicarpo Moreno, D. Eu­
logio Ramos, D. Pablo Sánchez, D. Francisco Molina y D. Pe­
dro Martínez Pérez, ya que con la utilización de los mismos se 
origina una merma considerable en el caudal de las aguas que 
por los referidos via¡es antiguos vienen a Madrid para el abas­
tecimiento de la población; y que aunque con arreglo a la ley de 
Enjuiciamiento civil, las acciones interdíctales han de ejercerse 
dentro del año y día en que se ejecutaron los actos deíeiitatorios 
de ki posesión o .sea antes del mes de octubre, la evitación del 
daño hace preciso que se promuevan las demandas con urgen­
cia ante el Juzgado de Alcalá de Henares que es el competente 
por estar los pozos denunciados en término de su jurisdicción; 
debiéndo,se dar cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 
FY'rmanente al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que 
se celebre, expidiéndose para acompañar a la demanda dos 
certificaciones: una del acuerdo citado y otra del informe de 
los Letrados consistoriales, facultando a la Alcaldía Presidencia 
para que haga la designación del Letrado y del Procurador 
consistorial que haj'an de dirigir e interponer la acción preci­
tada.

Acordar que la tramitación y concesión de todos ios pro­
yectos de! ferrocarril «Metropolitano Alfonso XIII», así los que 
se hallaban en curso antes de publicarse el Elstatnto Mimidpnl 
de 8 de marzo de 1924, como los anunciados después de pu­
blicado el decreto-ley, sean tramitados por el e.xcelenlisimo 
Ayuntamiento y no por el Ministerio de Fomento y qnc la con­
cesión de los referidos proyectos, se haga asimismo por d  
Municipio, y que al expirar los plazos de. las diferentes con­
cesiones hechas al «Metropolitano Alfonso XIII», por el Minis­
terio, reviertan al Ayuntamiento sin indemnización alguna, 
por parte de éste, toda vez que se construyen las líneas sin 
subvención ni garantía de interés por el Estado..

Allanarse a la providencia gubernativa fecha 26 de noviem­
bre de 1924, trasladando informe de ia Comisión provincial re­
solviendo, de conformidad con el mismo, recurso entablado por 
D. Luis de la Mata Heras, contra la disposición de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Congre.so imponiendo a dicho señor 
una multa de 25 pesetas por falta de servicio de agua en la finca 
de su propiedad .sita en el paseo de Atocha, 7, por cuya resolu­
ción se revoca el acuerdo recurrido fundándose en que aparece 
justificado que la falta de suministro de agua obedeció a una 
averia del contador, cuya caii.sa no es imputable al dueño de 
la finca, faltando, por tanto, la base para la penalidad impues­
ta y, por consiguiente, que no se interponga recurso coiiten- 
cio.so-administrativo porque no obtendría probabilidades de 
éxito dadas las razones de carácter legal indicadas en el ex­
pediente.

Interponer recurso coiiteucioso-admirii.strativo, cqntra Real 
orden del Ministerio de Fomento, fecha 15 de diciembre del año 
último, por la que se dispone que los precepto.s del Estatuto 
Municipal, sólo son aplicables a las peticiones de concesiones 
de tranvías que .se hayan solicitado posteriormente a la fedia 
de 1 de abril de 1924, en que dicho Estatuto comenzó a regir, 
y que las anteriores deben ser tramitadas por la ley de Ferro­
carriles de 23 de noviembre de 1877 y su reglamento; debiendo
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darse cuenta del acuerdo de la Comisión Permanente al exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno, en la primera reunión que se ce­
lebre, según previene el artículo 15ü del Bstatiito y, una vez 
adoptado dicho acuerdo, se expida certificación del mismo y 
del dictamen de los señores Letrados consistoriales, uniendo a 
ambas certificaciones un ejemplar de la GaCeta de Madrid 
en que se publicó dicha Real orden, y que toda la documenta- 
don se remita al señor Procurador consistorial que haya de 
iniciar e interponer el recurso antes del día 19 del actual en 
que vence el plazo de los dos meses que la ley concede para 
acudir a dicha jnrisdicción especial.

Adjudicar a la Sociedad sInstalaciones Industriales», do­
miciliada en Bilbao y representada en esta Corte por don 
Francisco y D. Manuel Sampedro, mediante excepción de su­
basta, como comprendida en el apartado primero del articu­
lo 1(34 del Estatuto Municipal en relación con el 154 del Regla- 
metito para Contratación de Obras y Servicios municipales, el 
suministro de una rueda con destino a una máquina apisonado­
ra de las Vías públicas del Ensanche, con arreglo a ¡guales 
condiciones de precio de las tres ruedas que recientemente ha - 
suministrado dicha Sociedad, y determinándose que el plazo de 
entrega deberá ser el de un mes como máxiimun, a contar de 
la fecha en que se le notifique el pedido a la expresada Socie­
dad; debiendo satisfacerse su importe de 6.000 pesetas, con 
cargo al capítulo Ili, artículo 2.“, concepto IG del vigente pre­
supuesto de Ensanche.

Adjudicar al solar, propiedad de doña Juana Ruiz, situa­
do en las confluencias de las calles de Santa Engracia- y 
Mandes, la parcela de 5,60 metro.s cuadrados, al precio 
de 38,64 pesetas metro, en que ha sido tasada por los Arqui­
tectos municipales, y que verificado ,su pago se proceda a for­
malizar la escritura de compraventa de la expresada parcela.

Adjudicar al solar propiedad de doña Pilar Iturbe y don 
Alfonso de la Llave, situado en la confluencia de fas calles 
de Juan Bravo y Torrijos, la parcela iiiedificable de cabida 
de 33,94 metros cuadrados, medíante el pago de su importe, 
a razón de .38,(34 pesetas metro cuadrado, debiendo proceder­
se a ingresar su importe en los fondos de la segunda zona del 
Ensanche, verificado el cual se procederá a formalizar la 
correspondiente escritura de compraventa de la expresada 
parcela.

 ̂ Satisfacer en efectivo metálico, a la señora Marquesa de 
Camarines, la cantidad de ! .884,72 pesetas que resultan a su 
favor de la liquidación practicada por la Intervención Muni­
cipal en el expediente de expropiación y apropiación de par­
celas, según el acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en sesión de 3 de diciembre de 192(3, al acordar la 
insistencia en la apertura de la calle de Rafael Calvo, entre 
las de Zurbano y Fertiández de la Hoz,

Desestimar, de conformidad con lo informado por Uxs se­
ñores Letrados consistoriales, la .solicitud de D. José Belén 
Cedrón, Oficial tercero del escalafóti administrativo del En- 
■sandie, .solicitando le .sea reconocida la antigüedad en dicha 
categoría desde 3 de marzo de 1923, en cuya fecha debió ocu­
par lina vacante producida por a.scenso del Oficial .segundo 
D. Federico Vicente y Rodríguez, por haber quedado re.suel- 
to este asunto cou el acuerdo de ascenso de 2 de enero 
de 1924, contra el que no recurrió el Sr. Belén, y, por k* tan­
to, se coji.sidera caducado con exce,so su derecho a reclaina- 
ción alguna.

Conceder a doña A,smición Mateos Coiitreras, viuda del 
Oficia! tercero del Fkisanche, D. Mario Lancho, en vi.sta de 
los favorables informes que con.staii en el expediente y en 
vi.sta de no recibir auxilio económico alguno del Montepío, por 
no reunir los años ile .servicio necesario.s, el socorro de 500 pe­
setas, por una sola vez, con cargo al crédito consignado en el 
capitulo IV, articulo liiiico del vigente presupuesto del En- 
sanclie. '

Devolver la fianza de 20.000 pesetas nominales Impues­
tas en la Caja general de Depósitos por la Sociedad Anoni­
ma «Construcción de Obras públicas y urbanas», representa­
da por D. José López de Coca, en .seis títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 1(X) y 2.500 pesetas en metálico, por ha­
berse rescindido la contrata al amparo del Rea! decreto de 26 
de agosto de 1918, por acuerdo de este excelentísimo Ayun­
tamiento de 27 de mayo de 1921, sin pérdida de fianza, por 
haber cumplido todos los compromisos que le eran imputables 
hasta la fecha en que se acordó la rescisión.

Aprobar el acta de precios contradictorios fijados por el 
señor Ingeniero de Vías públicas del Ensanche y aceptados 
por la representación de la Sociedad «Fomento de Obras y 
Coristriiccinnes», contrati.sta actualmente de aceras, para ins­
talar con el material granítico usado que se levante de las calles 
del Ensanche, las aceras correspondientes a las fincas ya de­
signadas por el excelentísimo Ayuntamiento, y autorizar la in­
versión de mi crédito de 15.001) pesetas consignado en el capí­
tulo III, articulo 2,°, concepto 7.“ del vigente presupuesto del , 
En.sanche, para satisfacer la renumeración al personal de can­
teros en la cuantía siguiente: por obras extraordinarias en la 
iustalación del expre.sado servicio, 3,75 pesetas a los .sentisías; 
3,5U pesetas a los canteros de primera; 2,50 a los de segunda, 
y 2 pesetas a los peones y aprendices.

Aprobar un presupuesto, formulado por la Dirección de 
Alumbrado, importante 4.726 peseta.s, para establecer el alum­
brado por incandescencia de gas en las calles y trozos de la 
Santísima Trinidad, Modesto Lafuente, Tutor y Meléndez 
Valdés, .siendo cargo dicha suma al crédito consignado en 
el capítulo III, artículo 3.“, concepto 3.“ del vigente presu- 
pue.sto del Fm.saiiche de la primera zona, y que para suplir la 
deficiencia del crédito existente para establecer el mismo ser­
vicio en las calles de la .segunda y tercera zona, según informe 
deja  Intervención, se proceda a instruir por separado el opor­
tuno expediente de transferencia de crédito, cumpliendo, ai 
efecto, previamente, ios requisitos que exige el articulo 11 del 
reglamento vigente de Hacienda municipal.

Aprobar, de acuerdo con la propuesta del señor Ingenie­
ro de Vías públicas, los pliegos de condic!otie.s facultativas y 
administrativas para anunciar a subasta la instalación de em­
pedrado con microgranito en la calle de la Princesa, entre la 
del Marqués de Urquijo y la Moncloa; Rodríguez San Pedro, 
entre las de la Princesa y Gnzmán el Bnniio; Narváez, entre 
las de 0 ‘Doniiell y Doctor Castelo, y General Lacy, entre las 
de las Delicias y Ancora, cuyo costeTotal calculado en la can­
tidad de 904.069,03 pesetas, se satisfará al adjudicatario en la 
forma siguiente:

Las relativas a las calles de la Princesa y General Lacy, 
con cargo al concepto 9." de! articulo 2.“, del capitulo 111, 
lia.sta agotar las disponibilidades que en los mismos figuran 
segiín el informe de la Intervención Municipal de 27 del co­
rriente mes, en sus respectivas zonas, y el resto de las dos 
anteriores obras de las calles de la Princesa y General Lacy, y 
el importe de las relativas a las calles de Rodríguez San Pe­
dro y Narváez, con cargo al concepto 8.“ de los mismos capí­
tulo y artículo en sus respectivas zonas.

Aprobar, de acuerdo con la propiie.sta del .señor Ingenie- 
fo de Vías públicas, los pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas para ammciar a subasta la in.stalación de 
empedrado con pórfido diabásico de la calle de Serrano, entre 
las de Goya y  Ayala y el platillo de !a de Goya y para el 
reempedrado del crucero de las calles de Velázquez y Goya 
con el material basáltico que tiene en la actualidad; siendo el 
coste total de las dos indicadas obras cargo, por lo que .se 
refiere a la de la calle de Serrano y platillo de Goya, ai con­
cepto 9.“, articulo 2.“, capítulo 111 del vigente presupuesto 
de la segunda zona del Ensanche, hasta agotar el crédito dis­
ponible que indica la Intervención en su informe de 27 del co­
rriente, y el resto de la expresada obra de la calle de Serrano 
y platillo de Goya y el aumento de lo que repre.seute el coste, 
de In relativa aí crucero de las' de Velázquez y Goya, con 
cargo al concepto 8.", artículo 2." capitulo 111, del indica­
do presupuesto, en .su segunda zona; quedando de esta mane­
ra aplicado el coste de las dos indicadas obras calculado en 
269.689,40 pesetas.

Aprobar, de acuerdo con la propuesta del señor Ingenie­
ro de Vías públicas, los pliegos de condiciones facultativas y 
las económico administrativas para sacar a subasta las obras 
de empedrado granítico con material procedente de otras calles 
en las de Albnrquerque, entre Cardenal Cisneros y Fiiencarral; 
eii !a de Fernández de los Ríos entre la de Magallanes y Bravo 
Miirillo; en la de Covarrnbias, frente al número 19; en la de 
Guzmán el Bueno, entre la de Fernández de los Ríos y Dono,so 
Cortés, de !a primera zona; en la de Lope de Rueda, entre las 
de O’Donnell y Doctor Ca.stelo, y en la de Serrano, entre las 
de María de Molina y cruce con la de Valdivia, de la segunda 
zona, y las del empedrado con cuña de pedernal en el pa.seo dei 
Molino, entre los de tas Delicias y la (Chopera; y que el coste
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dt! las expresadas obras, o sea, el de 11-1.1 .'i4,ÍX) pesetas se 
satisfaga con cargo al crédito disponible para obras de urbani­
zación en el capitulo III, articulo 2.'\ concepto 8." de los pre­
supuestos de las tres zonas del Ensanche en la proporcionali­
dad que a cada lino corresponda.

Aprobar, conforme con la propuesta del señor Ingenie­
ro de Vias públicas, ios pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas para sacar a subasta las obras 
de explanación y afirmado de la calle de Martín de los Meros, 
entre las de Moret y Romero Robledo, y la explanación y afir­
mado de la calzada Sur de ¡a calle de María de Molina, entre 
las de Velázquez y Príncipe de Vergara, y que el coste total 
de ambas o sea la cantidad de 112.272,13 pesetas se satisfaga 
con cargo al capítulo III, artículo 2.“, concepto 8.“ de los cré­
ditos consignados para obras de urbanización en los presu­
puestos vigentes de la primera y .segunda zona del Ensanche, 
respectivamente. '

Aprobar, conforme con la propuesta del señor Ingenie­
ro de Vias públicas, los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas para sacar a subasta las obras 
de explanación de la calle de Guzmán el Bueno, entre las de 
Fernández de los Ríos y Donoso Cortés, y el desmonte de los 
paseos de la de Fernández de los Ríos, entre las de Galileo y 
y Magallanes y que el coste total de ambas obras, o sea, la 
cantidad de 03.488,50 pesetas, se satisfaga con cargo al capí­
tulo 111, artículo 2.'\ concepto 8." del crédito disponible para 
obras de urbanización en el presupuesto vigente de la primera 
zona del Ensanche.

Acordar el abono de quinquenios a varias Maestras muni­
cipales, cuyo pago fué suspendido en virtud de oficio del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia de 28 de 
febrero pasado.

Adquirir en arrendamiendo para instalar una Escuela na­
cional de niñas, el piso entresuelo de la casa número 13 de 
la calle Nueva de la Trinidad, mediante el alquiler anual de pe­
setas 3.900, siempre que el propietario, excelentísimo señor 
Marqués de Alhucemas, realice previamente en el mismo las 
obras de adaptación exigidas por el Arquitecto Sr. López Sa- 
llaberry en 16 de diciembre ultimo, toda vez que los inconve­
nientes observados por la Inspección profesional en su infor­
me de 19 de enero no fueron apreciados por el Vocal señor 
Bayod y el Inspector Médico Sr. Masip, según manifestacio­
nes de los mismos; formalizándose el oportuno contrato, por 
anualidades, en cuanto el propietario participe haber realiza­
do las aludidas obras, a satisfacción del mencionado Arqui­
tecto.

Jubilar, por imposibilidad física, al Oficial intérprete de 
este excelentísimo Ayuntamiento, D. Héctor Kunimer Lolli, y 
asignarle el haber pasivo de 4.176 pesetas, 60 por lOÜ de 
[as 6,960 que, por acumulación al sueldo de 4.480, último dis­
frutado en activo por dicho señor, de las 2.480 de gratificación 
que percibía como Profesor de idiomas de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, le sirven de regulador; corres­
pondiéndole la indicada clasificación pasiva con arreglo al 
acuerdo de la Comisión municipaí Permanente de 4 de febre­
ro último. '

Jubilar, por imposibilidad física, al Ordenanza de depen­
dencias municipales D. Pío Rubio de Vicente, y asignarle 
el haber pasivo de 2.8ÜÜ pe.seías anuales, 80 por 100 de las 
3.500 que, como último sueldo disfrutado en activo, le sirve 
de regulador; correspoiidiéndóle la expresada clasificación 
pasiva, con arreglo a las disposiciones vigentes por exceder 
de treinta y cinco años el tiempo de sus servicios a esta exce­
lentísima Corporación,

Conceder licencias: para fábrica de zapatillas con una má­
quina para cortar suela e instalar un electromotor de uno y 
medio caballos de fuerza en la calle de Regueros, 5; para al­
macén de pieles sin curtir en la Ronda de Valencia, 16; para 
droguería y perfumería en la calle de Pelayo, 10; para venta 
de leñas y carbones en la calle de Rafael Salí lias, 30; para 
café bar en la casa número 4 de la calle de la Farmacia; 
para café óor en el paseo de las Delicias, 7, y para café bar en 
la calle de San Bernardo, 96; para instalar electromotores; 
en la calle de la Ruda, 18; en la del Sombrerete, 11 duplicado, 
y en la plaza del Carmen, !; para caldera.s de calefacción por 
agua caliente: en la calle de Esparteros, 9; en la de la Monte­
ra, 6^(Hotel San José), y en la de Preciados, 37,

Conceder licencia.s para construir casas o ejecutar obras de

reforma o ampliación en otras ya construidas eii las calles que 
siguen;

Para coiistriúr casas: en la de Francisco Altimiras, sin nú­
mero, entre la de Alcalá y la Guindalera; en la de Francisco 
Calvo, sin número; en la de Antonio Ruiz Sarò, sin número; 
en la de Ardemans, lü; en la de Ambrosio Vallejo, 10; en la 
de Concepción Arenal, 17 provisional; en el paseo de la Di­
rección, 23; en la de Juan de la Hoz, 3; en la de Benigno 
Soto, 7; en la de Gabino Jiménez, sin número; en la de San 
Eduardo, sin número; eu la calle particular {Delie.sa de la Vi­
lla), 8 provisional; en la de Ramón Godoy, 14 provisional 
(Puente de la Princesa); en una calle Particular, 4; en la de! 
Parral, 1 provisional; en la del Olvido, con vuelta a la de San 
Julián; en la de Nicolás Godoy, sin número, con vuelta a la de 
Felipe Díaz; en el pasaje de Julio López, sin número; en el pa­
saje de José Lezcano, sin número; en la de Juan Tornero, sin 
número; en la de Juan del Risco, sin número; en la de la Mon­
tera, 17, y en la dei Duque de Osuna, I,

Para nave: en el interior de la finca número 1 de la calle 
de García Luna; en el camino de Canillas, .sin número, y en la 
calle de Tenerife, 18.

Para obras de reforma y ampliación; en la calle de Teruel, 3; 
en la de Doña Blanca, 15; en la de López de Hoyos, 148, con 
vuelta a la de Santa Hortensia; en la de Adrián Pulido, 24; en 
la de Ardemans, 23; en la de Larra, 8, y en la de Alarcón, 
número 28.

Para efectuar la sustitución de un antepecho en puerta en 
la fachada de la casa número .30 de la calle de las Minas.

Para construir un escaparate en los balcones del piso en­
tresuelo de la casa número 26 de la calle del Arenal.

Conceder licencia, libre de derechos, a D. Juan Linde, 
como mandatario de la Sociedad de Automóviles «Citroen» 
para instalar un montacargas eléctrico en el local en que la 
expresada Sociedad se encuenta establecida. Avenida de Pi y 
Margal I, 12.

Conceder prórroga de excedencia por dos años al Médico 
numerario de la Beneficencia municipal D. Francisco Ruiz 
Moroíe, debiendo dicho señor .solicitar el reingreso o nue­
va prórroga con un mes de antelación por lo menos al tér­
mino de la misma, pues de no hacerlo así se entenderán cadu­
cados sus derechos de continuar formando parte del Cuerpo y 
escalafón de su clase.

Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo, para pres­
tar servicio activo, del Médico numerario de la Beneficencia 
municipal D. Mariano Gómez Lilla, en situación de excedente, 
debiendo dicho señor ocupar la vacante que reglamentaria­
mente le corresponda.

Conceder al obrero municipal D. Domingo Po.sse Espa- 
•sandín, vista la imposibilidad física en que se halla para pres­
tar ei servicio que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte anos, la pensión de 
retiro de 3,10 pesetas diarias, 4Q por 100 de las 7,75 que dis­
frutó últimamente, y que le sirven de jornal regulador.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones respec­
tivas las siguientes proposiciones: ■

Una interesando se cié a una de las calles de nueva apertu­
ra de esta capital el nombre del insigne Arquitecto, Sr. Rodrí­
guez Ay uso.

Otra interesando se acuerde elevar al Gobierno de Su 
Majestad respetuosa súplica para que .se digne decretar la 
creación de im artístico monumento dedicado a perpetuar la 
memoria del heroico soldado español de tierra y mar que 
vertió su sangre por la madre Patria en cualquier lugar y mo­
mento de su brillante historia, grabando en sus paramentos 
los ilustres nombres que dieron altas enseñanzas a la posteri­
dad y ante e! cual puedan rendirse cuito a .sus gloriosos 
hechos; ofreciéndose al Gobierno de S. M. por el Ayuntamien­
to el terreno necesario para emplazar dicho monumento en el 
parque, paseo o lugar que se considere más conveniente, y la 
decidida y eficaz cooperación para la rápida ejecución de tan 
importante obra nacional.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar otra 
proposición interesando que esta Corporación se asocie al me­
recido homenaje que el día 7 del mes de marzo Isa de tributarse 
en Vitoria al ilustre hombre público D. Eduardo Dato, con la 
erección de su estatua y recordando que honró con su pre­
sencia esta Corporación ejerciendo el cargo de Alcalde Pre­
sidente de la misma, se designe una Comisión de tres .señores
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Concejales que asista a dicho acto con la representación muni­
cipal.

Interponer el recurso procedente contra providencia del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia estimando 
el de alzada interpuesto por la Sociedad «Fomento de Obras y 
Construcciones» sobre revisión de precios.

Sesión ordinaria del día 11

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en’ acta un voto de gradas por 

el recibimiento dispensado a la Comisión que, con inotivo del 
descubrimiento de! monumento al excelentísimo señor don 
Eduardo Dato en Vitoria, ha concurrido a dicho acto en repre­
sentación de !a Corporación, y transmitirlo así al Alcalde, Pre­
sidente de la Diputación provincial y Presidente de la Aso­
ciación de la Prensa de aquella capital y Alcalde de San 
Sebastián. ,

Quedar enterada de tina comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia por la que, confor­
mándose con lo informado por la Comisión provincia!, se de­
clara incompetente para entender en el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Rodríguez Rodríguez contra acuerdo 
municipal de 2(í de marzo de 1924, .sobre abono de perjuicios 
por comiso de mercancías, adoptado por e! Ayuntamiento de 
esta capital, y de un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 2 del actual, que entienden que, como la anterior 
providencia no perjudica al interés municipal porque nada 
resuelve en contra de éste, no es susceptible de recurso conten- 
cioso-adniinisírativo, debiendo cumplimentar el Negociado el 
decreto de la Alcaldía que dispone la notificación del acuerdo 
gubernativo al recurrente a fin de que éste pueda entablar los 
recursos o acciones que estime convenientes a la defensa de 
sus dereclios.

Quedar enterada de una comunicación del excelentisimo 
señor Gobernador civil de 5a provincia por la que, en uso 
de las atribuciones que le están conferidas por la regla pri­
mera de la Real orden de 28 de marzo de 1924, nombra a 
D. Adrián García Loygorri y Murrieta, Concejal de este 
Ayuntamiento, con el carácter de interino, en la vacante ocu­
rrida por fallecimiento del excelentisimo señor Marqués de la 
Torrecilla,

Quedar enterada de una comunicación de! excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 27 de febre­
ro último, trasladando Real orden del Alinisterio de la Go­
bernación por la que, conformáudo.se con lo interesado por la 
Alcaldía Presidencia en .30 de enero último, se inhibe dicho 
Mitiisterio a favor del Ayuntamiento, de conocer respecto a la 
petición de D. José Sela y Sela, consi.stente en urbanizar la 
zona comprendida entre la calle de Bailen y Ronda de Segovia 
y entre la prolongación de la calle Mayor "y la de Don Pedro, 
por ser de su única competencia el entender en todo aquello 
que se relacione con proyectos de mejora, reforma y ensanclie 
de poblaciones.

Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 9 de febrero pasado, 
por el que traslada, en cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 77 del Reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 9 de agosto de 1923, tallo 
absolutorio dictado por la Sala segunda del expresado Tribunal 
con tedia 28 de febrero de 1924, en la cuenta de caudales, 
presupuestos y propiedades del Ayuntamiento de Madrid, 
correspondiente al ejercicio económico de 1900, rendida por 
D. Andrés Ro.sendo (Te.sorero) y D. Alberto Aguilera y 
Velasen (Alcalde Presidente).

Quedar enterada de un oficio del exceieiitisimo señor Go­
bernador civil de la provincia, tedia 9 de febrero pasado, 
por el que traslada, eii cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo segundo del artícnlo 77 del Reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 9 de ago.sto de 1923, fallo 
ab.solutorio dictado por la Sala segunda del expresado Tribunal 
con fecha 15 de enero de 1924, en la cuenta de caudales, 
presupuesto.s y propiedades clel Ayuntamiento de Madrki, 
correspondiente al ejercido económico de 190! y ampliación, 
rendida por D. Amlré,s Ro.sendo y Benito (Tesorero) y don 
Alberto Aguilera Velasen (Alcalde Presidente).

Quedar enterada de un oficio dei excelentisimo señor Go­

bernador civil de la provincia, fecha 9 de febrero pasado, 
por el que traslada, en cumpliinieiito de lo prevenido en el 
párrafo segundo del artícnlo 77 del Reglamento orgánico de! 
Tribunal de Cuentas del Reino de 9 de agosto de 1923, tallo 
absolutorio dictado por la Sala segunda del expresado Tribunal 
con tedia 28 de febrero de 1924, en la cuenta de caudales, 
presupuestos y propiedades del Ayuntamiento de Madrid, 
corre.spondiente al ejercicio económico de 1902 y periodo de 
ampliación, rendida por D. Andrés Rosendo (Tesorero) y don 
Vicente Cabeza de Vaca, Marqués de Portago (Alcaide 
Presidente).

Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, techa 9 de febrero pasado, 
por el que traslada, eii cuniplimienío de lo prevenido en el pá­
rrafo .segundo del artículo 77 del Reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 9 de agosto de 1923, fallo 
absolutorio dictado por la Sala segunda del expresado Tribunal 
con fecha 15 de enero de U')24, en la cuenta de caudales, pre­
supuesto y propiedades del Ayuntamiento de Madrid, corres­
pondiente al ejercicio de 1993, y ampliación rendida por don 
Andrés Rosendo (Tesorero) y D. Salvador Bermtidez de Cas­
tro, Marqués de Lema (Alcalde Presidente).

Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 9 de febrero pasado, 
por el que traslada, en cumplimiento de lo prevenido en el pá­
rrafo segundo del artíailo 77 del Reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 9 de agosto de 1923, fallo 
absolutorio dictado por la Sala segunda del expresado Tribunal 
con fecha 17 de junio de 1924, en la cuenta de caudales, pre­
supuestos y propiedades del Ayuntamiento de Madrid, corres­
pondiente al ano económico de 1920-21, rendida por D. Marcos 
Feced y Ariflo (Tesorero) y D. Ramón del Rivero, Conde de 
Limpias (Alcalde Presidente).

Í3esestimar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 3 de! actual, el recurso de re­
posición interpuesto por D. Francisco Zornoza Ferrer contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 11 del pasa­
do mes de febrero, que le denegó la licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la finca número 22 provisio­
nal de la calle particular de José Sánchez Pescador, antigua­
mente pasaje de Valderribas, por no haberse realizado en la 
expresada calle los servicios que concreta e! articulo 813 de 
las Ordenanzas municipales; sin cuya circunstancia no se  
concederá la correspondiente licencia para poder alqui­
lar ni habitar la casa construida.

Desestimar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 2 del actual, recurso de repo­
sición entablado por D. Ricardo Lage y Qneizán, como pro­
pietario en la actualidad de la finca número 3 de la calle de 
Roncesvalles, por compra hecha a D. Emilio Guesún y Bretag- 
nón, contra acuerdo de la Comisión Permanente de 4 de febre­
ra último, comunicado ai Sr, Guesún el día 7 del mismo mes por 
el que, en virtud de la rebeldía demostrada por dicho señor 
para presentar el estudio y planos que en diversos requeri­
mientos se le interesó y ofreció presentar con el fin de salvarse 
la dificultad de acce.so por la diferencia de rasante dada a lo 
construido con relación a lo que corresponde a la línea del solar 
colindante con la expresada calle, se resuelve tener a dicho so­
licitante de la licencia, Sr. Guesún, por decaído en su derecho 
y que se procediera a la demolición de lo edificado en dicho so­
tar abusivamente, por hallarse fuera de rasante.

Allanarse, de conformidad con el inforaie de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 7 del actual, a la providencia 
gubernativa por la que se estima el recurso de alzada inter­
puesto por D, Antonio Piera, en repre.sentadón de la Sociedad 
«Fomento de Obras y Construcciones», sobre procedencia de 
que se revisen ios precios de tas obras del «Proyecto general 
de saneamiento del subsuelo de Madrid», corre.spondiente al 
mes de noviembre del año último; toda vez que por las cir­
cunstancias y requisitos de orden legal apreciados en la provi­
dencia no hay posibilidad de mantener su impugnación con 
éxito ni siquiera problemático.

Dejar .sin efecto, de conformidad con el informe del señor 
Concejal Instructor del expediente promovido contra un Jefe de 
Sección del Ramo de Limpiezas, en depuración de las causas 
que motivaron el abandono en que .se llalla la zona de las Peñue- 
las, la suspensión de empleo y sueldo adoptada en 31 de di­
ciembre del año último por la Comisión municipal Permanente
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contra D. José María Aruguro t|ii¡en sólo es Jefe de Sección y 
contra el tjiie no resultan cargos, refiriéndose el expediente al 
Jefe de zona fallecido ü. José Gutiérrez.
. Conceder al señor Tenietite de Alcalde del distrito de 
Cliamberi, D. Ramón Carnicer, iin me.s de licencia, debiendo 
designarse para sustituirle al Teniente de Alcalde sustituto co­
rrespondiente.

Adjudicar en definitiva, a favor de Ü. Emilio Plaza Gon­
zález, el remate de la subasta de derribo y aprovechamien­
to de materiales de los pabellones de oficinas, viviendas y 
nave contigua a estos i'dtimos del antiguo Matadero de vacas, 
con el aumento de l,(i3 por HX) en el precio tipo.

Adjudicar eu definitiva, a favor de D. Antonio y\ntón Ru­
bio, el remate de la ,siiba,sta del servicio de tran.sportes y su- 
niini.stro de arena para las obras del Interior, Ensanclie y Ex­
trarradio hasta 31 de marzo de 1928, con la baja del I5,fi0por 
100 en los precios tipo.s.

Conceder licencia a I). Antonio Palacios, como repre­
sentante de la Compañía «Metropolitano Alfonso Xlll», para 
cniistmir im edificio destinado a subestación eléctrica, en el 
solar número 7 de la calle de Olid, con sujeción a las alinea­
ciones señaladas, documentos presentados y a cnanto precep­
túan las Ordenanzas immicipale.s para esta dase de obras, de­
biendo hacer constar en la misma que deberá el interesado en 
su oportunidad pedir el correspondiente permiso para la insta­
lación de la maquinaria y aparatos necesarios para e! ejercicio 
de tal industria, así como la autorización necesaria para poder­
los utilizar.

Aprobar un presupuesto extraordinario, formulado por la 
Intervención para satisfacer el capital de I2.142.S3(f,27 pese­
tas, a que asciende en junto el plan de obras complementa­
rias del .saneamiento del subsuelo en los barrios extremos de 
la capital, fomiiilado por el señor Arquitecto Director del ser­
vido por acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 4 de 
febrero pasado y aprobado también porei excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, importante 13.493.500 pesetas nominales, me­
diante emisión de 26.987 Obligaciones municipales, denomi­
nadas del Empréstito de 1926, al 5,50 por 100 de interés anual, 
amortizables a la par en un periodo máximo de veintiséis 
años, que comenzarán a contar.se de.sde el ejercicio económico 
de 1926-2/, y aprobar asimismo las bases generales que cons­
tan en el expediente, para la emisión del Empréstito y del cua­
dro de amortización, siendo de cuenta del excelentísimo Ayun­
tamiento el pago a la Hacienda pública de los derechos reales 
que devengue la emisión de títulos en concepto de préstamo, 
así como lös de timbrado de los mismos, facultando a la Alcal­
día Presidencia para que, de acuerdo con la Comi.sión de Ha­
cienda, dicte cuantas disposiciones complementarias exija la 
ejecución de los anteriores acuerdos, realizando los gastos que 
procedan y .sometiendo el acuerdo de la Comi.sión municipal 
Permanente al excelentísimo Ayuntamiento Pleno conforme lo 
determinado en los artículos 157 y 15S del E.statuto Municipal 
vigente en relación con el articulo 51 del Reglamento de Orga­
nización y atribuciones de los Ayuntamientos, siendo necesaria 
la asistencia de las cuatro quintas partes y ei voto conforme 
de dos tercios de los Concejales que forman la Corporación.

Conceder autorización para siustituir el puesto destinado 
a la venta de periódicos y revistas sito en la confluencia de las 
calles de Velúzquez y Hermosllla por un kio-sco del modelo 
aprobado por la Comisión.

Acordar que para el pago de 7.897.5U pesetas, a que as­
cienden los jornales de las nueve imijeres que se amplían 
nece.sarias para el .servido de los evacuatorios ha poco cons­
truidos, que se acreditan desde e! día 16 de febrero pa.sado 
hasta el 30 de junio próximo, se siipiemente el crédito comsig­
nado especifica mente en presupuesto por tal concepto median­
te lina transferencia, que podría verificarse en la cuantía seña­
lada, del crédito de 825.000 peseta.s consignado para impre­
vistos, contra el que lia.sta la fecha se libraron y autorizaron 
tKXi.,338,13 pesetas y se informaron 6.000, que hacen un total 
de 612.A38.13 pesetas, y que en el caso de que por la Comi­
sión municipal Permanente se acuerde tal transferencia, que es, 
de acuerdo con la Intervención, el único medio de atender al 
pago de esta obligación habrá necesidad de exponer el expe­
diente al público por término de quince días, según es precepti­
vo, anunciándose en el Boletín oficial de la provincia y en el 
tablón de edictos de la primera Ca.sa Consistorial para que, du­
rante dicho plazo, puedan formularse reclamaciones ante el

Ayimíamlento Pleno, que admitirá o rechazará; sometiéndose el 
expediente, una vez realizado esto, al Ayuntamiento f’leiio para 
su definitiva aprobación, siendo meiie,ster para la validez de 
ésta el voto afirmativo de las dos terceras partes del total de los 
Concejales, y que a.símismo .se acuerde que los nombramien­
tos que esta medida provoque .sean hechos con carácter even­
tual, pue-sto que la Comisión 4." lia formulado propuesta para 
el arrendamiento de todos los evacuatorios y, por tanto, de­
berá ce.sar el personal que ahora se nombre en el mismo mo­
mento en que se liaga la adjudicación del servicio.

Interponer, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados con.si stori ales, recurso contencioso-adminis­
trativo contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 26 de diciembre último, comunicada por el excelentísi­
mo señor Goliernador civil en 15 de enero del corriente año, 
por la que se dispone que las modificaciones introducidas por 
el Estatuto Municipal en la legislación .sobre mejora interior 
de las poblacione.s, no son aplicables al proyecto de Gran Via 
Norte-Sur, del que es autor el Sr. Oriol, y que debe continuar 
su tramitación en la forma y dentro de los plazos que e.stable- 
ce la ley de 18 de marzo de 1895 y el reglamento para su 
aplicación; debiendo darse cuenta del acuerdo que la Comi­
sión Permanente adopte al excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en la primera .sesión que celebre, y una vez cumplido este trá­
mite se expidan las tres certificaciones de rigor, o sea: de la 
Real orden que se recurre, del acuerdo municipal que se adop­
te y del informe de los señores Letrados consistoriales; entre­
gándose estos documentos a! Procurador consistorial que haya 
de repre.sentar al excelentísimo Ayuntamiento para que inicie 
el recurso antes del día 28 de abril próximo en que vence el 
plazo de los tres meses determinados por la ley.

Aprobar ¡a medición y valoración formulada por el Ar­
quitecto de la Sección, ratificada por la Junta consultiva, del 
solar número 18 de la calle del Barquillo, esquina a la del 
Almirante, que solicita D. Bernardo Giner, en representación 
de D. Amadeo Maristany, con objeto de proceder a la cons­
trucción de una casa y que, como consecuencia de ello, se 
abone al propietario la cantìdad de 37.258,62 pesetas, importe 
de una parcela que se expropia para via pública de 60,90 me­
tros cuadrados, a razón de 611,80 pesetas el metro cuadrado, 
debiendo darse cuenta del acuerdo que se adopte por la Comi­
sión Permanente ai excelentí.simo Ayuntamiento Pleno, en ar­
monía con lo que preceptúa ei número tercero del artículo 15.3 
del E.statuto Municipal, puesto que la expropiación de que se 
trata rebasa los limites fijados en el número primero, artícu­
lo 164 del precitado Estatuto,,

Interponer, de conformidad con lo infonnado por tos seño­
res Letrados consistoriales, recurso contencio.so-adininistra- 
tivo ante el 'rribiinal Supremo contra Real orden del Minis­
terio del Trabajo, Comercio e Industria, declarándose incom­
petente dicho Ministerio para resolver el recurso de alzada 
interpuesto por el excelentísimo Ayuntamiento contra provi­
dencia gubernativa en la cual se declaró que la Sociedad 
«Cooperativa Electra Madrid», fundada en el concierto que 
tenía celebrado con el exceleutisimo .Ayuntamiento de e.sta 
Corte, .sólo viene obligada a concretarse a ios precios conve­
nidos de 0,60 pesetas para particulares y 0,50 para las depen­
dencias muuicipaies, por el suministro cíe flùido en aquellos 
sectores a que el concierto .se refiere, sin ejue esta limitación 
alcance a los que por posterior aportación o asociación formen 
parte de la misma Compañía: debiendo darse cuenta del acuer­
do que adopte la Comisión municipal Permanente, al excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno, en la primera sesión que celebre, 
expidiéndose la.s certificaciones de rigor: una del acuerdo muni­
cipal adoptado, otra de la Real orden que se recurre y una ter­
cera del informe de los señores Letrados consistoriales, entre­
gándose e.stos documentos al Procurador consi.síorial que haya 
de representar al excelentí,simo Ayuntamiento para iniciar el 
reamso dentro del plazo legal. '

Aprobar las modificaciones a las ba.ses de arrendamiento, 
redactadas por la Dirección de .Aguas potables, mediante con­
curso de la explotación, conservación y entretenimiento de 
los evacuatorios subterráneos que en la actualidad existen eu 
.Madrid, y el kiosco de la Zona de recreos del Parque de Ma­
drid.

Conceder licencia para constniir una casa de planta baja 
en el número 49 moderno del paseo bajo de la Virgen del 
Puerto. ■
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Conceder licencia para ampliar en un piso la casa que se 
està construyendo en el luímero 18 de la calle de Fernándeziíe 
ios Ríos.

Conceder licencias para construir casa.s en los sitios que se 
expresan: en el solar número 48 de la calle de Castellò, con 
vuelta a la de Ayala;*en el número fi de la calle de López de 
1 [oyo.s; en el número 7 de la calle de Ciudad Real; en un solar 
sin ninnerò de orden de la calle de Cáceres, en el trozo com­
prendido entre el paseo de las Delicias y la calle de la Batalla 
de! Salado/y en el número 3 de la calle de Algeciras. '

Acordar la supresión en el plano oficial de! En-sanche 
de! trozo de la calle de la Fuente del Berro, entre las de 
Ü’Donnell y Doctor Gástelo, a cuyo efecto se deducirá la 
oportuna solicitud de la Superioridad, conforme a lo determi­
nado en el artículo 2í) de la vigente lej~de Ensanche.

Aprobar la cesión gratuita' a la Diputación provincial de 
Madrid de la parcela de terreno procedente del suprimido 
camino de Vicálvaro en la parte que cruza los terrenos de la 
misma, sitos en las manzanas hoy números 346 y 353 del En­
sanche.

Adjudicar, al .solar de doña Juana Alonso Méndez, dos par­
celas; la primera procedente del suprimido camino de Vicál­
varo, en una extensión de 222,47, metros cuadrados, y la 
segunda, procedente del emplazamiento de la antigua noria 
que surtía de aguas al Parque de Madrid de cabida 18,97 me­
tros cuadrados que suman en junto 241,44 metros cuadrados 
al precio de 38,64 pesetas cada uno, fijado por el Arquitecto 
municipal, o sea al mismo precio que el Ayuntamiento ha 
enajenado a la señora Marquesa de Barbóles otra parcela pro­
cedente del mismo camino, y con cuya tasación está conforme 
la interesada; debiendo ingresar la citada propietaria en los 
fondos de la segunda zona del Ensanche el importe de amba.s, 
o sea la cantidad de 9.329,24 pesetas, para que cumplida esta 
formalidad pueda llegarse al otorgamiento de la correspon­
diente escritura. , ‘

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales el 
dictamen proponiendo el ascen.so a la plaza de Oficial de .segun­
da cla.se del escalafón Administrativ’o del Ensanche, dotada con 
el haber anual de 4.(XK) pesetas, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, IX Jo.sé Vázquez Gurich, acaecido en 20 
de diciembre del año último, toda vez que dicha plaza no está 
afecta al turno de amortización que previene la Base 7." del 
vigente presupuesto, al número 1 más antiguo de los Oficiales 
de tercera clase, D. Enrique Tejedor y Gómez, retrotrayendo 
los efectos de este ascen.so, tanto por lo que .se refiere al tiem­
po de servicios como al percibo de haberes, a la fecha de! 21 
de diciembre de 1924, quedando de hecho amortizada la re- 
.snlta en la última categoría; y desestimar la .solicitud del Ofi­
cial Administrativo de tercera dase del escalafón de Ensanche, 
D. José Silva Arambnm, para ascender a la vacante del señor 
Gurich, alegando lo prevenido en el articulo Ui del vigente 
Reglamento de Empleados Municipales, re.specto a la manera 
de proveer lás de la expre.sada categoría y la mayor antigüe­
dad de servicios en la mi.sma, teniendo en cuenta el informe 
del Negociado de Personal y resultando que a! citado Sr. Silva 
y Aramburii le fné concedida la excedencia por acuerdo del 
Ayuntamiento de 10 de marzo de 1922, c<in arreglo a las bases 
que rigen las expre.sadas concesiones, entre las que figura ia 
segunda que especifica : que estas excedencias serán por 
tiempo ilimitado y el interesado podrá solicitar su reingreso 
cuando exista vacante reglamentaria en la categoria que ocu­
paba cuando se le concedió la excedencia, entendiéndose que 
no ganará pue.stos de antigüedad ni ningiin beneficio durante el 
tiempo en que se lialle en dicha situación pasiva-i: de donde se 
deduce ipie la redamación del Sr. Silva carece de fimda- 
meiito, .

Acordar los ascensos que a continuación se, expresan con 
motivo del faliecinúento de D. Lsidorn Iglesias y Soto, Jefe 
de Negociado de segunda clase del escalafón Administrativo 
del Ensaiidie, acaecida el ñ de enero último:

Primero. El de t), Manuel Somalo Trompeta, número 1 de 
los Jefe.s de Negociado de tercera da.se, a la expresada va­
cante de Jefe de Negociado de segunda, con t4 haber anual 
de 7,(X)Ü pesetas. . '

Segundo, El de D. José Navarro Bnrillo, mimero 1 de los 
Oficiales de priiiiera da.se, a Jefe de Negociado de tercera, 
con el haber anual de 6,090 pesetas.

Tercero. El de D, Ambm.sio Riiio Delgado, número 1 de

los Oficiales de segunda clase, a la vacante de Oficial prime­
ro, con el haber anual de S.tXX) pesetas.

Cuarto. El reingreso a esta última vacante de Oficial de 
segunda dase, excedente de la misma categoría y sueldo 
de 4.000 pesetas, de D, Manuel Rodríguez Morillas, en el 
turno reglamentario correspondiente.

En el bien entendido que la efectividad de los anteriores as­
censos, tanto por lo que se refieren al cómputo de sercncios, 
como ai abono de liaberes de los anteriormente relacionados, 
tendrán lugar a partir del día 6 de enero del presente año, o 
sea el siguiente al fallecimiento de D. Isidoro Iglesias y Soto, 
excepción hecha de lo que afecta por ambos conceptos al fun­
cionario D. Manuel Rodríguez Morillas, a quien no .se le reco­
nocerá dichos beneficios, sino a partir de la fecha en que se le 
reintegre en el puesto que se le concede en virtud de esta pro­
puesta.

Acordar los ascensos que a continuación .se expresan, con 
motivo del fallecimiento de D, Ignacio María Castelaín y Obre­
gón, Jefe de Sección y de Administración de tercera clase, 
acaecido el 18 de febrero del presente año:

Primero. A esta vacante de Jefe de Administración de 
tercera clase, con el haber anual de lü.ÜíJO pesetas, el de don 
Gaspar Cebriáii Alonso, actualmente Jefe de Negociado.de 
primera clase y número 1 en la categoría.

Segundo. A la que éste deja de Jefe de Negociado de 
primera clase, con 8.9(X) pesetas, el de D. Francisco Luis Ca­
beza y de la Puente, número 1 de los Jefes de Negociado de 
segunda dase.

Tercero, A la que éste deja de Jefe de Negociado de se­
gunda clase, con 7.U0U pe.setas, el de D. Mariano Cebrián y 
Alonso, mhnero 1 de los Jefes de Negociado de tercera clase.

Cuarto. A la que éste deja de Jefe de Negociado de ter­
cera clase, con 6,(KXJ pesetas, el de D, Leoncio Balairún y Ca­
rrasco, número 1 de los Oficíales de primera clase.

Quinto. A la que éste deja de Oficial de primera dase 
con el haber anual de 5.ÜÜ0 pesetas, el de D. Rafael Scola y 
Jara, número 1 de los Oficiales de segunda clase.

Sexto. A la que éste deja de Oficial de segunda dase, 
con 4.0U0 pesetas, el de D. Francisco Moreno Hernández, nú­
mero 1 de los Oficiales de tercera clase.

Quedando de hecho amortizada la resulta de este último 
a.scenso, o sea lina plaza de Oficial de tercera clase, en virtud 
de lo prevenido en la Base 7.“ del vigente presupuesto, y de­
biendo tenerse en cuenta que los a.scensos anteriormente pro­
puestos, tendrán efectividad por lo que se refiere al abono de 
haberes y tiempo de servicios, a partir del dia 19 de febrero 
del presente año, o sea el siguiente de producirse la vacante 
por el fallecimiento del Sr. Castelaín.

Conceder al Delineante topógrafo de la segunda sección 
de Edificaciones del Ensanche la jubilación del expre.sado car­
go, .solicitada por el mencionado señor, alegando padecer 
una enfermedad grave que le imposibilita continuar prestando 
sus servicios al exceienti.siino Ayuntaniiento en las debidas 
condiciones, y reconocer a su favor, en concepto de haberes 
pasivos, la cantidad de 2.4Ü9 pesetas anuales, equivalentes 
al 60 por ItX) de las 4.tXX) que le sirven de regulador, y cuyo 
haber pasivo le será satisfecho con cargo a los presupuestos 
del Eni,Sanche, mientras subsistan, o, en .su defecto, transmi­
tiendo ia indicada obligación al presupuesto general de e.ste 
Ayuntamiento, de conformidad con los acuerdos adoptados por 
el mismo y resoluciones dictadas por la Superioridad,

(Concederá D. Francisco Arín Urrnchi, In.spector de calas 
de Vías juíblicas de la segunda zona del Eirsatiche y afée­
lo, ]ior lo tanto, a .su especial presupuesto, la excedencia 
solicitada por el mismo del expresado cargo, alegando tener 
que dedicarse a atenciones de carácter particular que le imposi­
bilitan desempeñar dic.lio cargo con el debido celo, atempe­
rándose a ba.ses aprobadas por el excelentisimo Ayuntamiento 
en sesión de 8 de abril de 1910, concediéndose esta e.xceden- 
da por tiempo ilimitado y sin derecho al reingre.so hasta que 
exista vacante de la misma categoría de la que desempeña el 
peticiomirio, y entendiéndose que no gana puestos de antigüe­
dad ni ningún beneficio durante el tiempo que .se halle en di­
cha situación ¡>asiva, con arreglo a lo que previene la .segunda 
de las bases dictadas para reglamentar dichas excedencias.

Dada cuenta del dictamen proponiendo la modificación, 
previos tos trámites reglamentarios, de ia Ordenanza núme­
ro 39 del vigente presupuesto, en el sentido de que no .se
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ímtorice la entrada en Madrid de las carnes procedentes de 
reses lanares y de cerda que hayan sido sacrificadas en ma­
taderos distintos al de esta capital, se acordó aprobarlo adap- 
tííndolo a las mismas nunnas aprobadas ya por el Ayimtamien- 
tü Pleno.

Otorgar la autorización necesaria para que, cotí cargo a 
los remanentes exi.stentes en el presupuesto dei Matadero, 
se satisfagan los jornales necesarios al personal afecto al de­
partamento de cerdos que se considere preciso para realizar 
la matanza de esta clase de ganado liasta que finalice el 
actual ejercicio, en la proporción necesaria para contrarre.star 
la escasez de reses vacunas.

Anillar el concurso anunciado por término de veinte días 
para la explotación de la fonda, restaurante y cantina del 
Nuevo Matadero y Mercado de Ganados, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrativas 
formados al efecto, toda vez que las limitaciones puestas a las 
niodificacioiies introducidas por el liiiico lícitadoreii su pliego, 
por la ponencia nombrada al efecto, no lian sido aceptadas por 
éste, y en su vista, acordar la celebración de otro nuevo 
concnr.so, bajo las mismas condiciones aprobadas,'adicionando 
a éstas las siguientes modificaciones instituidas por ¡a meiido- 
nada ponencia:

Primero. Fijar en diez año.s el plazo de explotación, en 
vez de los cinco que se estableciera en el anterior concurso.

Segundo. Mantener el precio tipo de Í5.(KK) pe.setas 
anuales durante el primer quinquenio, y elevarlo a 2.5.(K)() pe­
setas anuales durante la permaiiencia del .segundo.

Tercero. La instalación de. dos kioscos, en lugar de uno, 
para cantina, eiuplazándolo.s en los .sitios que designen los 
señores Delegados y Director del Matadero; y

Cuarto. Que no podrán modificarse los precfo.s que esta­
blece el articulo fi," del pliego de condiciones facultativas 
para los cubiertos que sirva el restaurante, sin que hayan .sido 
aprobadas previamente las alteraciones que se introduzcan en 
ios mismos por la Junta especial de Abasto de carnes.

Acordar, de conformidad con el informe de los .señores 
Letrados consistoriales, que el exceleiiti.simo Ayimtaniiento 
no coadyuve con la Administración en el recurso contencio- 
so-admiiii.strativo, interpuesto por D. JoséOrtiz de Pinedo 
ante el Tribunal provincial, contra el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 22 de octubre de 1924, por el que en 
cumplimiento de providencia gubernativa se dió ingreso como 
empleados municipales a los a.spirantes procedentes de la 
ampliación de plazas de las oposiciones celebradas en 1917, 
por e.stiinar que en los procedimientos entablados por los 
empleados municipales no debe coadyuvarse por considerar 
que está defendida la Administración por el Ministerio fiscal y 
que en este sentido se conte.ste al Sr, Procurador consistoriaí.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, ne­
cesarios para dar cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en 22 de diciembre anterior, confirmatoria 
de la del Contencioso provincial que estimó recurso conten­
cioso interpuesto por el funcionario municipal, D, Antonio Ló­
pez del Oro, contra providencia gubernativa fecha 16 de junio 
di‘ 1922, cnnfinnatoria del acuerdo municipal de 23 de diciem­
bre de 1921, por virtud del erial fué ascendido a la categoría 
de Jefe de Administración de tercera cla.se de la Sección de 
Contabilidad, con el haber anual de lO.OüO pesetas y efectos 
del 12 de agosto det mismo año, D. Abelardo Salaya Casellas:

Primero. Declarar a D. Antonio López del Oro ascendido 
a la categoría de Jefe de Administración de tercera clase, con 
el sueldo anual de lO.tMlO pesetas a partir del día 12 de ago.sto 
de 1921, en que ,se produjo la vacante por fallecimiento de 
D. Manuel Casas Agiia.sal.

Segundo. Declarar al mismo interesado ascemlido a Jefe 
de Adminislracióii de segundíi dase, con 11.069 pesetas anua­
les, desde el dia 28 de julio de 1922 en que por jubilación de 
D. Miguel Melgosa Olaecheu quedó la vacante de esta cate­
goría.

Tercero. HI abono al precitado Sr. Infpez del Oro de la 
diferencia de haberes dejado,s de percibir por efecto de no ha­
ber sido ascendido a esos cargos en las consignadas fechas, 
procediéndüse por la Inttn veiición Municipal a realizar la liqni- 
tlación currespondienle con detenninacióii de .su cuantin y fonmi 
de proceder a ,su pago.

Cuarto. Expedir los tilulus adniiiiistrativos correspondien­
tes en consonancia con tales ascensos, y

Quinto, Colocarle en el escalafón de Contabilidad en el 
lugar que con afreglo a los referidos ascensos y .situación ac­
tual le corresponda.

Acceder a la petición formulada por D. Anselmo Ollero 
Gómez, contratista que fué el año último del suministro de 
paños y forros con destino a la confección de uniformes para 
el personal siibalterno de Casas Consistoriales, para que se le 
devuélvala fianza de 1.147,10 pesetas en metálico, que en 
garardía de su compromiso consignó en la Caja general de 
Depósitos en 17 de noviembre último, bajo resguardo núme­
ro 487.543 de entrada y 69.023 de registro, por estimar que el 
solicitante lia demostrado haber cumplido con las bases qim 
sirvieron para la contratación y satisfechos a la Hacienda todas 
los derechos contributivos que por este concepto la corres­
ponden, debiendo dirigirse a este efecto !a comimicacióii nece­
saria al señor Director general del Tesoro.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para formular nuevo 
contrato dé arrendamiento del aiarto principal de la casa 
número 3 de la calle de los Estudios, propiedad de doña Ade­
la Domingo Casado, en que se halla instalado el Juzgado mu­
nicipal del distrito de la Inclusa, en los mismos términos y 
condiciones que el vigente, sin más alteración que la de fijar 
en 4.200 pesetas aiurales el alquiler del mencionado cuarto, 
resultando, por consiguiente, elevado en un 29 por 100 el 
de 3..5(Xf que actualniente se satisface; debiendo tener efecti­
vidad dicho aumento a partir de la fecha en que sea aceptado 
por la Comisión municipal Permanente, si asi lo estima opor­
tuno, toda vez que no debe existir razón que justifique ni 
obligue a la retroactividad interesada por la propietaria desde 1 
de abril de 1924, por cuanto ios señores Letrados consistoria­
les nada dicen acerca de este punto en los diversos informes 
que emitieron en el expediente, estimando, si, legalmente 
posible y hasta exigible dicho aumento solicitado por la pro­
pietaria en vista de las alegaciones jirstificadas fundadas en el 
acrecentamiento del valor cata.stral de la finca, según las re­
visiones hechas por las correspondientes oficina.s dé la Hacien­
da pública y otras causas y lo determinado en el Real decreto, 
prorrogado, de 21 de junio de 1920.

Acceder, de conformidad con los señores Letrados coii- 
■si.storiales, a lo solicitado por doña Josefa Sánchez Pescador 
Piqueras para que se le satisfaga la totalidad de la pensión 
que a su favor y de su hermana segunda doña María del Rosa­
rio, le fné concedida por el excelentí.sinio Ayuntamiento, como 
huérfanas del Arquitecto municipal D. Juan Jo.sé Sánchez 
Pescador, una vez jirstificado el fallecimiento de la expresada 
doña María del Rosario, y resultando que la pensión que con­
juntamente venían disfrutando ambas hermanas, fué concedida 
por el Ayuntamiento en virtud de derecho que les correspondía 
por virtud del Reglamento aprobado por la Corporación en 5 
de octubre de 1877.

Acceder a lo solicitado por los Agentes ejecutivos mu­
nicipales en instancia dirigida a la Alcaldía Presidencia para 
que se les satisfaga el premio de cobranza, al tipo medio que 
se .sati.sface a los Recaudadores del 5 por HKlqtte corresponde 
a las cantidades ingresadas por los contribuyentes durante el 
plazo de la moratoria, liabiendo sido éstas por un total de 
146,773,40 pesetas, por lo cual el premio de cobranza para 
todos ios Agentes comsistoriales, al tipo del 5 por IIKJ, es la 
suma de 7,.138,67 pesetas, que podría distribuirse entre los 
cinco Agentes reclamantes, teniendo en cuenta que, por las 
distintas 'cotulicioues que concurren en cada Agente, los gas­
tos acusados son variables, y no constando, por otra parte, la 
proporcionalidad de lo ingresado en relación a cada Agente, 
podría efectuarse el reparto de las 7,338,67 pesetas, importe 
del premio de cobiaiiza, en cantidades proporcionales a los 
gastos acusados por cada uno y que constan en el expediente.

Aprobar la cuenta remitida por la Sección de Ingresos de 
la Depositaría Municipal, de los obtenidos por las fiesta.s de 
Carnaval de 1924, con los justificantes y comprobantes que 
constan unidos al expediente; no habiéndose puesto reparos 
por la Intervención por encontrarla ajustada a las di.spo.siciones 
vigentes.

(■'onceder licencias para establecer las industrias siguien­
tes o ampliar otras ya establecidas en los lugares que se men­
cionan: para ampliar el laller de marmolista a fábrica de ase­
rrar mármoles con iiii aparato y cuuli'o loinos e iiisíalar nii 
eledromulor de siete caballos de fuerza en la calle de Juaue- 
lü, 25; para instalar cámara frigorífica y tres electromotores
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con fuerza total de 5,25 caballos de fuerza en la calle de la 
Montera, 54; para imprenta con una máquina e instalar un 
electromotor de medio caballo de fuerza en el paseo del 
Rey, 20; para ampliar la industria de venta de carnes frescas 
a la de salcliiclieria, tocino y jamón en la calle de San Pe­
dro, 9 y 11 ; para fábrica de jabón en la calle de San Ger­
mán, 3; para carbonería en la calle de Jaén, 10; para despacho 
de carbones al por menor en la calle de 1 [emani, 38 provisio­
nal, y para café úar en la calle de Ponzano, 29.

Para calderas de calefacción por agua caliente en las fin­
cas; número 20 de la calle de Campoamor; en el piso segun­
do derecha de ia casa número 15 de la calle de Eloy Gonzalo, 
y en la calle de Martín de los hieros, 21.

Conceder licencia para instalar tres electromotores de cin­
co caballos de fuerza; dos de dos y uno de uno, en la calle de 
Provisiones, 12.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma y  ampliación en los sitios que se indican a continuación:

Para construir casas: en el paseo de Extremadura, 127; en 
la calle de Méjico, 18, provisional; en la adíe U, con vuelta 
id paseo de los Jesuítas; en la de Dora, (i; en el cajnliiode Al­
mendrales, sin número; en la de Magín Calvo, .sin número, iz-, 
qtiierda del paseo de Extremadura; en la de Pamplona, 8; en la 
del Marqués de Zafra, sin luhnero; en la de Eugenio Saiazar, 
sin número; en la de Concepción Rodríguez, sin número; en la 
de Marcelo Osera, sin número; en la de Avila, sin número', 
con vuelta a Huesca; en la de Orense, 29, provisional; en la 
de Hue.sca, 10 provisional; en !a de Gabino Jiménez, sin nú­
mero; en el, paseo del Marqués de Zafra, IS;- para construir 
una crujía a fadiada, en .solar número 4 de la calle de Hernaiii, 
y para construir im estudio en la calle de López de Hoyos, 170 
y 178,
" Para obras de ampliación de pi.so en la ca.sa número 13 de 
la calle de Valhmdes.

Para obras de reforma en la ca.sa número 18 de la calle del 
Conde de Romanones,

Conceder a D. Severiano Montoto, contratista de las oliras 
de construcción del edificio imniicipal del di.strito de la Univer­
sidad, la prórroga de cinco meses para ia terminación de las 
obras, solicitada por dicho señor en instancia fecha lode fe­
brero pasado, manifestando que han estado .suspendidas éstas 
Ínterin .se formulaba y aprobaba el oportuno presupuesto adi­
cional ne’cesario para hacer frente al nuevo gasto que se ori­
ginaba a caiusa de haberse encontrado el íirníe. para la cimen­
tación a una profundidad nniclio mayor que la calculada, siendo 
el referido plazo equivalente al de suspensión de los referidos 
trabajos.

Acordar e! reingreso .solicitado por el Médico numerario 
de la Beneficencia numicipal en situación de excedente, don 
Ramón Alvarez Torres, debiendo ocupar didio señor la va­
cante que reglamentariamente le corresponda.

Conceder a la Dirección del Servicio de Limpiezas !a 
autorización .solicitada para adquirir directamente 90 unifor­
mes de invierno en atetición a la necesidad y urgencia de pro­
veer de éstos al personal de conducción de automóviles de diclio 
servicio, teniendo aplicación el ga.sto de e.sta adquisición al 
concepto 24(i del vigente presupuesto de gastos repie.sentati- 
vo de la misma cantidad de l0.8tK) pesetas qne importan a 
razón de 180 pesetas cada mío de los 00 imifonnes, estando 
exceptuada esta adquisición de las formalidades de subasta o 
concur.so, según el caso primero del artículo 104 del vigente 
decndo-ley de Administración municipal, por no exceder de 
IS.tXK) pesetas en sn importe total.

Autorizar el ga.sto de 9..TK) pesetas, interesado |)or la Di­
rección del Matadero, para adquirir una bá.scula puente, de 
Carga máxima de 15,0(HJ kilogramos, gasto que, .según informe 
de la Intervención Municipal tiene su aplicación ai crédito de 
43.7.34 pe.setas que para material y ampliación de los servicios 
de Moiidongueriii figuran en el presnpne.stu de 400.931 pese­
tas, aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en 2.3 de 
octubre de 1924, teniendo en cuenta i|iieei arlicnlo lOJ del vi­
gente Estatuto Municipal, en su caso ¡irimero. faculta, por la 
cuantía dtJ gasto, para exceptuarlo de suba.sta o concur.so. 
pue.sto qne no exceile de l.b.fHX) [lesetas.

Uonceder al oln'ero municipal D. Jnliótn .Xnti'm Sauz, vis­
ta la imposibilidad fisica en que se halla para prestar el ser­
vido t|ue le e.staba encomendaíio y que ha venido desenipe- 
ñundo durante más de veinte años, la pensión de retiro de

2,(f0 pesetas diarias, 40 por UX) de las (3,50 pesetas que dis­
frutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Tomar en consideración una proposición interesando la 
construcción, previo concurso libre que se anunciará al efec­
to, de una carroza dedicada a transportar la custodia propie­
dad de la Corporaciém en las .solemnidades religiosas en que 
deba manifestarse públicamente el Santísimo Sacramento.

I'asarcon urgencia a la Comisión respectiva otra por la que, 
creyendo interpretar el sentimiento unánime de la Corporación 
municipal, impresionado por la catástrofe ocurrida días pasa­
dos en el paseo de Santa María de la Cabeza, en la que per­
dieron la vida ocho obreros y un número de lloridos graves, 
interesan la concesión de 9).(XX) pesetas, por una sola vez, 
para distribuirlas entre las familias de los obreros muertos, de­
dicando una parte, en proporción, al socorro de los heridos 
graves.

Sestón ordinaria del día 18

Se aprobó el acta de ia sesión anterior. ^
Se acordó; Consignar en acta el sentimiento Üe la Cor- 

poracióm por el fallecimiento del ex Concejal de este Ayunta­
miento D. José Arroyo Al dama, transiiiiti endose el pésame a 
la familia del finado.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
.señor Gobernador civil de !a provincia, por,̂  la que traslada 
parte dispositiva de la sentencia dictada por la Sala cuarta del 
3'ribimal Supremo en 5 de enero último, declarando la nulidad 
de lo actuado en el recurso promovido por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, con la adiniiiistración sobre recargo 
del impuesto del J'iinbre en redamación de D, Juan Jo,sé Ca­
denas.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia remitiendo .senten­
cia del Tribunal Supremo por la que, confirmando la del pro­
vincial, se declara válida y snbsi.stente la resolución guberna­
tiva que desestimó recur.so de alzada interpuesto por don 
Manuel Solana Busquéis sobre revocaciim de un decreto de la 
Alcaldía l’residencia, fecha 24 de diciembre de 1ÍH8, ordenan­
do a dicho Sr. Solana que a la mayor brevedad realizara la 
acometida directa e independiente de la atarjea de ia casa nú­
mero 9 de ia calle del Conde de Xiqnena a la alcantarilla ge­
neral de la propia calle.

Interponer, de conformidad con el informe emitido por los 
señores Letrados consistoriales, con fecha U3 del actual, re­
curso contendoso-adniinistrativo dentro del término de un mes 
ante la Sala correspondiente del Tribunal Supremo contra 
Real orden de! Ministerio del Trabajo, Comercio e Industria 
de 2(3 de junio último, por la qne se declara obligación ineludi­
ble del Ayuntamiento de Madrid sufragar los gastos de la Junta 
de Casas Baratas en lu cuantía que aparezca en los pre.supnes- 
tos aprobados por este Miiii.sterio, sin que liaya lugar a conce­
derle audiencia en esta dase de expedientes; debiendo sancio­
narlo el excelentísimo .Ayuntamiento Pleno para expedir las 
certificaciones de costumbre y ejercitar las referidas acciones.

Ihisar a los Letrados consistoriales una comunicación del
excelentisiino señor Gobernador civil de ia provincia trasla­
dando Real orden del Mini.sterio de la Gobernación, desesti- 
inatoria del recurso interpuesto porel Ayuntamiento contra pro­
videncia gubernativa qne estimó el formulado por D. Jo.sé Ca- 
vaiina, arrendatario que fué del Parque Zoológico del Retiro, 
contra acuerdo numicipal .sobre abono de cantidades.

Pasar a informe de los .señores Letrados cnnsistoriale.s 
comunicación dei excelentísimo señor Gobernador civiluna

trasladando Reai orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la qne se remite testinnmio de la sentencia dictada por la Bala 
cuarta de lo Contenciü,sn-admiiústrat¡vo del Tribunal Supremo 
que, anniando el acnerdo de la Comisión provincial, deja sub­
sistente et de líi Junta municipal denegatorio del concierto con 
la Empre.sa de la Plaza de Toros para el pago del recargo mu­
nicipal de J'imtire .sobre espectáculos, e informe de los señores 
Letrados consi.stoiiales'y del Jefe de la Sección de ingre.sos.

I’asara Coinisióii una coiiuiii¡cac¡i)ii de la Jefatura de (Abras 
piiblica.s. diclandí) a insi.incia del omlratista de las obras del 
.sani'amienlo drl .subsuelu de Madrid las siguientes reglas:

Primera. Iiilere.sar del AyuMÍamiento de esta Corte que 
si llegase el dia 2(3 de abril pniximu sin haberse aprobado los
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precios qtte liim de regir en Ins obras de que se trata para el 
primer semestre del período de coiitiiuiaciiiii de las mismas, o 
sea el comprendido entre 12(5 de julio y ‘J i  de enero líltinios, se 
expida a favor del contratista la c.ertificaciiin de obra ejecutada 
del trimestre 2H de enero a 20 de abril de 1925 a los precios 
del proyecto aumentados en un 100 por 100. cuyo importe se 
teiuirá en cuenta para la deducción o abono que proceda en las 
cerfiíicadones que se expidan cnmii consecnencia de la apro­
bación de ios preci(»s que han de regiren definilix’a en el semes­
tre de que dicho trimestre forma parte.

Segiitida. Hecomendai'al Ingeniero Jefe, de las obras del 
subsuelo (][ie procure activar todo lo posible la revi.sión de pre­
cios ordenada al mismo en las instrucciones de 5 (le diciembre 
de 1924,

Tercera, Interesar del Ayimta]niento de Míiilrid la redac- 
eíóm y tramitación del presupuesto adicional prescrito cu el 
apartado séptimo de las mismas instrucciones para evitar la pa- 
ridizacióii de las obras por falta de presupuesto aprobado.

.Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, feclia 17 
del actual, en la que se propone se solicite ile la Superiori­
dad, comq una muestra de afecto y recnnociniieiito al Sr. Mar- 
tiiiez léleiser por su nobilísiimi labor y señaladamente por su 
último libro Di4 siglo de ios chisperos, obra singularmente 
madrileña, como madrileno, y de los más meritorios, que con 
modestia casi comparable con su mérito viene literarianieiiíe 
laborando en la novela y en el teatro con aplauso unánime, una 
recompensa hoiica'ifica que pudiera ser la gran Cruz de Alfon- 
.so Xll, creada precisamente para premiar méritos literarios 
como recompensa de tan notable labora tan esclarecido literato.

Aprobar una moción de la Alcaldía Ib-esidencia, fecha 17 
del actual, en la que se propone que la Comisión Perma­
nente acuerde la utilización por el excelentísimo señor Subse­
cretario de Gobernación, con carácter provisional y a reserva 
siempre de dejar a salvo ios derechos de propiedad del Ayun­
tamiento y su reivindicación cuando la.s conveniencias munici­
pales ¡o aconsejen, de los solares de propiedad nuinicipal .si­
tos en la calle de! Angel, 2, y de Sandoval, 5, que servirán 
para la recogida de mendigos en la forma antes expresada; el 
pi'imero de ellos en la zona Sur, y el segundo en la zona Nor­
te, entendiéndose que esta autorización tiene tan sólo el ex­
presado carácter transitorio para el objeto que queda expuesto.

Aprobar un decreto de la Alcaldía l^residencia, fecha 13 
del actual, en el qne propone, haciendo suya la propuesta de 
la Concejal Inspector de la beneficencia muincipal, sea ad­
mitida la dimisión del cargo de Vocal del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a las plazas de Médicos aspirantes a nu­
merarios de la Beneficencia municipal, presentada por D. An- 
íoitio Pardo Regidor, nombrando para sn.stiíuirle en el indicado 
cargo al Jefe facultativo, D, Vicente Guerra Cortés, que es el 
ijtie sigue en el turno de oposición, toda vez que D. Dionisio 
Gómez 1 lerrero qne le precede, fue ya propuesto con igual 
motivo para el Tribunal de oposiciones de Practicantes y fa­
cultar a esta Alcaldía para autorizar las sustituciones que en lo 
sucesivo puedan ocurrir jiustificadamente dentro de la forma 
de constitución del Tribunal acordada por el excelentísimo 
Aynntainiento.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Amalio Andueza contra el acuerdo de la Comisión municipal 
l^crnumente de 25 de febrero ultimo,' por el que se nombró, 
en virtud de concurso, a D, Cesáreo Sauz Egana, Director del 
Matadero y Afercado de Ganados. ,

No mostrarse parte, de conformidad con el itiforme de 
ios señores luetrados consistoriales, fecha 7 del actual, en el 
sunrario que se instruye por e! Juzgado del distrito del Cen­
tro por desobediencia a la Autoridad municipal, de, los dos in­
dustriales inquilinos de la casa mímero 26 duplicado de la calle 
de f’reciados con vuelta a la de Rompelanzas, por la lesisteii- 
cia' que opusieron a cumplir el mandato de desalojo del inmue­
ble para proceder a su derribo, necesario a ios fines de utili­
dad pública que causaron la expropiación de la finca, haciendo 
constar que no renuncia el Ayuntamiento a la responsabilidad 
civil que pueda exigirse. , '

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Agustín Herrera 
y García, el remate de la suba,sta de obras de reparación en 
la Casa de Socorro del distrito del Centro, con la baja,del 
1 8 , por 10(1 en los precios tipos. ,

Acatar, de conformidad con lo informado por ios señores 
Letrados consistoriales y la Ponencia emitida por los Voca­

les de la Comisión Sres, Bofanil! y líomero Grande, el fallo 
dictado con feclui 18 de noviemlire de 1924 por el Tribu­
nal económico-administrativo de la provincia de Madrid, por 
el qne se estima reclamación formulada por I), Litis Alfonso 
Ueonart contra las liquidaciones practicadas por el Ayunta­
miento de esta Corte en concepto de arbitrio de plus valia 
por el incremento de valor obtenido en la ca.sa número 88 de 
la calle de Castellò, adquirida por dicho señor en 31 de julio 
de 1919,

Acatar, de conformidad con lo iiiforinado por los señores 
Letrados consi.storiales y la Ponencia emitida por los Voca­
les de la Comisión Sres. Bofarull y Homero Grande, el fallo 
dictado con fecha 13 de diciembre de 1924 por el Tribunal 
econóinico-adiniiiistrativo de la provincia de Madrid, por d  
()ue,,se estima .reclamación forinniada por doña Mercedes y 
doñaje.siisa Lage contra las liquidaciones practicadas por el 
Ayuntamiento de esta Corte en concepto de arbitrio de plus 
valia por incremento de valor obtenido en In casa número 4 
de ia calle de Martin de Vargas, adquirida por dichas señoras 
en 19 de febrero de 1920.

Acatar; de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales y la Ponencia emitida por los Voca­
les de la (éomisión Sres. Bofarull y Romero Grande, el fallo 
dictada con fecha II de noviembre de 1924 por el Tribunal 
económico-ailministrativo de la provincia de Madrid, por el 
que se estima reclamación formulada por D, Demetrio Pérez 
Pinilla contra las liquidaciones practicadas por e! Ayuiitamiento 
de esta Corte en concepto de arbitrio de plus valia por el 
incremento dp valor obtenido en la casa número 68 de la calle 
de Alberto Aguilera, adquirida por dicho señor en 8 de abril 
de 1920. ■

Acatar, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales y la Ponencia emitida por los Voca­
les de la Comisión Sres. Bofarull y Romero Grande, el fallo 
dictado con fecha 4 de noviembre de 1924 por el Tribuna! eco­
nómico-administrativo de la provincia de Madrid por el que 
se estima la reclamación formulada por D. José Marta de la 
Torre contra las liquidaciones practicadas por el Ayuntamiento 
de esta Corte en concepto de arbitrio de plus valia por el 
incremento de valor obtenido en las casas números 13 y 15 de 
la calle del Comandante Cirujeda, adquiridas por dicho señor 
en 31 de octubre de 1919. ,

-Acatar, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales y la Ponencia emitida por los Vo­
cales de la Comisión Sres. Bofarul! y Romero Grande, el 
fallo dictado con fecha 13 de diciembre de 1S:)24 por el Tribu­
nal económico-administrativo de la provincia de Madrid, por 
el qne se estima la redamación formulada por doña Ro.sario 
Lombera, contra la liquidación practicada por el Ayuntamiento 
de esta Corte en concepto de arbitrio de plus valia por d 
incremento de valor obtenido en la casa minierò 8 de la calle 
de Eugenio Solazar, adquirida" por dicha .señora en 20 de fe­
brero de 1920.

Proceder, de conformidad con el informe de ia Secretaría, 
a la incautación de los dos depósitos de 152,04 y 381,60 pe­
setas, respectivamente, constituidos por el señor Duque de 
Sueca, en la Caja general a disposición del excelentísimo 
Ayuntamiento, a responder de las cuotns que le correspon­
de satisfacer por e! arbitrio sobre miradores en el ejercicio 
económico de 1921-22, por las casas de la calle del Barqui­
llo, 0 duplicado y S sencillo: habiendo renunciado dicho señor 
a los recursos qne había entablado con tai motivo, y autorizan­
do a la .Alcaldía para la referida iiicautacióm debiendo someter­
se el acuerdo favorable de la ("omisión Permanente a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno, y comnnicar.se al ihustrisimo 
señor Director general de la (Lija de Depósitos a los efectos 
correspondientes.

Asignar a doña Zoila Alonso y Sánchez, como Maestra 
de las E.scuelas nacionales de esta Corte, jubilada por Real 
orden de 4 de tuero de 1924, que ce.só tu  el desempeño desìi 
cargo el 15 de marzo del mi.smo año, el haber pasivo de pe.se- 
tas anuales 3.600, (30 por 100 de tas 6.000 que como mayor y 
último sueldo percibió en activo durante .más de dos años y le 
sirve de regulador; correspondiéndole la expresada clasifica­
ción pasiva con arreglo a las vigentes disposiciones, por exce­
der de treinta años y no llegar a treinta y cinco el tiempo de 
siKS servicios a la Enseñanza de esta Corte, tratándose de un 
caso comprendido en el acuerdo de 31 de diciembre último,
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por el que se declaraba que los Maestros y Maestras naciona­
les de esta Corte que tenían derecho a haberes pasivos con 
cargo a los fondos municipales, eran aquellos que hubiesen 
empezado a prestar servicio con anterioridad a 1 de enero 
de lfK)2, y de otra parte, por cuanto se refiere a la incompati­
bilidad a que alude el señor Letrado informante, teniendo en 
cuenta cuanto con relación a este extremo propone la Comi­
sión en el expediente del Maestro nacional, D. Manuel Martín 
Tamayo, en el que se advierte la improcedencia de hacer de­
claración alguna, acerca de la incompatibilidad de percepción 
tie haberes, por tratarse de materia regulada ya por las leyes 
a las que deberán sujetarse los interesados.

Asignar a D. Manuel Martín Tamayo, Maestro de las Es­
cuelas nacionales, como caso comprendido en el acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente de 31 de diciembre último, 
jubilado a petición propia por el E.stado en Real orden de 6 de 
octubre de 1924, y que cesó eii el desempeño de su cargo 
el 31 de! núsiuci raes, el haber pasivo de 11.400 pesetas anua­
les, SO por 100 de las que, como mayor y último sueldo, 
disfrutó en activo durante más de dos años, correspondiéiidole 
la expresada ehusificacióii pasiva con arreglo a las vigentes 
disposiciones, por exceder de treinta y cinco años el tiempo de 
sus servicios a la Enseñanza de esta Corte, y que no lia lugar 
a hacer declaración alguna acerca de la compatibilidad de per­
cepción de haberes pasivos de los Maestros nacionales jubila­
dos por ser materia regulada en las leyes y disposiciones vi­
gentes, a las que deberán atenerse los interesados.

Declarar exenta del impuesto de plus valia, teniendo en 
cuenta los informes favorables del Jefe de la Oficina liqui­
dadora de! arbitrio y el pleno de los señores Letrados consis­
toriales, la transmisión de dominio a favor de doña Antonia 
Alinazán, del inmueble, sito en la calle de Francisco Navace- 
rrada, l duplicado, por estar calificado de «Casa barata» y, 
por tanto, libre de todo arbitrio o impuesto miniicipal, según 
las disposiciones vigentes.

Aprobar el proyecto de Adición de la Ordenanza núme­
ro 12 del actual ejercicio económico de 1924-25 remitido por 
el señor Subdirector del Matadero habiéndose tenido en cuenta 
las indicaciones formuladas por el Interventor y las supresiones 
acordadas por la Junta; debiendo ser acordadas estas impo­
siciones por el Ayuntamiento Pleno, requiriéndose mayoría 
absoluta del número lega! de Concejales, y cnniplir.se los requi­
sitos determinados en los artículos 322 y 323 del E.statnto Mu­
nicipal vigente.

Acordar que no ha lugar a acceder a lo solicitado por va­
rios señores Concejales en una proposición de fecha 14 de­
febrero pasado, en la que interesaban, inspirándose en la nece­
sidad que demanda con síntomas de verdadero apremio la ur- 
baiiización inmediata de la mayoría de las calles existentes en 
los barrios extremos, la reproducción en los presupuestos mu­
nicipales de las consignaciones necesarias para realizar tan 
humanitario objeto, las que sin interrupción figuraron en los 
presupuestos pa.sados, tanto ordinarios como extraordinarios, y 
que entendían que, como remedio eficaz, debían consignarse 
en el próximo presupuesto la cantidad de 509.000 pesetas, por 
haberla conocido la Comisión cuando ya estaba formado poria 
Comisión municipal Permanente el proyecto del que ba de 
regir en el ejercicio económico de 1925-20.

Acordar que no lia lugar a acceder a lo solicitado por va­
rios .señores Concejales eii propo.sición, en la que, por estimar 
de urgencia inaplazable la urbanización de las calles de Jeró- 
nima Llórente y San Raimundo, sitas en la barriada de Bellas 
Vistas, interesaban que en el próximo presupne.sto se consig­
nasen las cantidades suficientes para realizar ambas obras, 
formándose con toda urgencia los oportunos presupuestos, te­
niendo en cuenta la imposibilidad de tomar resolución alguna, 
toda vez que la Comisión conoció dicha proposición cuando ya 
estaba formado el que ha de regir en el ejercicio económico 
de 1925-2(i. ’

Solicitar del Banco de E,.spuña, con la garantía de 20.tXIO 
Obligaciones del Empréstito de Deudas y Obras públicas 
de 1908, al 4,50 por 100 de interés anual, propiedad del e.xce- 
lentísimo Ayuiitaniiento, la apertura de una cuenta de crédito 
por 4.279.2(i9,45 pesetas a nombre de la Corporación muni­
cipal, que quedará obligada a sati.sfacer directamente el im­
porte de los prestamos más el total de lo.s intereses devenga­
dos, aun cuando tenga convenido con .el concesionario de las 
obras abonar los gastos en la proporción fijada en los acuerdos

de 4 y 6 del mes de febrero próximopasado; que aceptado por 
el contratista de las obras de la Gran Via .solventar los gastos 
e intereses por la suma de 2.420.829,04 pesetas, que es la can­
tidad que a él le corresponde anticipar para terminar las obras 
de dicha tercera .sección, vendrá obligado dicho contrati.sta a 
satisfacer al Ayuntamiento las cantidades procedentes para 
dicha obligación, entendiéndose que la fianza prestada a res­
ponder del ciimplimíenlo de la ejecución de las obras, y en ga­
rantía de la contrata queda ampliada para este otro convenio.

Suptenientar en vista de lo informado por la intervención 
y conforme con e! criterio del Negociado de 1 lacienda y la Se­
cretaría en 291,050 pesetas el crédito consignado en el capí­
tulo XIV, «Imprevistos» del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, mediante transferencia de dicha cantidad al 
expre.sado capítulo, el remanente que, según el referido informe 
de la Intervención, existe en el capitulo 1, articulo 3.'’, concep­
to 18, subconcepto número 1 del mismo presupuesto, para aten­
der at gasto que el acuerdo adoptado por la Junta especial de 
Abasto de carnes concediendo durante el plazo máximo de un 
mes una prima de 2 pe.setas en arroba canal para todas las reses 
vacunas que se .sacrifiquen en el Matadero y Mercado de Ga­
nados durante dicho periodo de tiempo origine, a fin de evitar 
que sufra el público las consecuencias de un encarecimiento 
que pudiera derivarse de las dificultades con que en la actuali­
dad se tropieza para el abastecimiento de ganado vacniio en 
esta capital, sometiétidose el expediente a los demás trámites 
que previene él Reglamento de Hacienda municipal.

Acordar el pago al Celador de Mercados D. Casimiro 
Cruz, de los jornales que ha dejado de percibir desde la fecha 
en que éste se halla prestando .servicio militar en Marruecos, 
cuyos jornales, desde el mes de marzo de 1924 al 12 del año 
actual, ascienden a la .suma de 2.374,91 pesetas, cuyo pago, 
según la Intervención, podrá efectuarse en la forma siguiente:
1.541,59 pesetas con cargo al concepto 127 de! actual presu­
puesto para pago de haberes al personal de Mercados y pese­
tas 83.3,32 con "cargo ai crédito que se consigna en el presu­
puesto para el próximo ejercicio para pago de créditos recono­
cidos y que se reconocerán durante el mismo.

Devolver a D. Angel Barquín, Recaudador de Arbitrios 
municipales, los depósitos números 234.362 y 240.932 de en­
trada y 88.724 y 93.537 de regi.stro, respectivamente, im­
portantes 25,(X)0 peseta.s, constituidos en ia Caja general en 
concepto de fianza a responder de .su cargo, toda vez que han 
sido amortizados, habiendo sustituido dicho señor los anterio­
res depósitos por otro de 20.000 pesetas número 202.805 de 
entrada y 105.240 de regi.stro, no sufriendo variación alguna la 
fianza con la nueva .snstitiición, comunicándose asi a la Direc­
ción de la Caja general de Depósitos,

Acordar que la cantidad de iO.OtW pesetas, solicitada en 
proposición fecha 11 del actual por varios señores Conce­
jales, por una .sola vez, para socorrer a las familias de los 
obreros muertos y heridos en la catástrofe ocurrida en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, sea sati.sfecha, sin sentar con 
ello precedente, con cargo al capitulo de '.'Imprevistos» del vi­
gente presupuesto de gastos, teniendo en cuenta lo extraordi­
nario del caso y la magnitud de la catástrofe que ha llevado el 
luto a tantas familias y la humilde condición de Jas víctimas.

Conceder, por una sola vez, con cargo al capítulo de Im- 
prevÍ.stos del vigente pre.supuesto de gastos del Interior, ia 
subvención de 2.0üt> pesetas a los coros montañeses «El Sa­
bor de la Tierruca.>, atendiendo a la significación artística y 
cultural de la mencionada masa coral, teniendo en cuenta que 
en casos análogos la Comisión municipal Permanente ha acor­
dado liacer uso de dicha partida, estimando en el presente caso, 
y dado su carácter de urgencia, puede también ser utilizada 
sin que ello suponga quebrantamiento de las normas estatuta­
rias; acordátidose asimismo que concurra la Banda Municipal.

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales 
un dictamen proponiendo, de conformidad con la propuesta det 
.señor Director de los Servidos Sanitarios, el nombramiento, 
con carácter de interinos, de 22 Médicos terceros de la Be­
neficencia municipal, con el liaber anual de 4.ÜCKJ pesetas, cu­
yas plazas habrán de desempeñar los dos en expectación de 
plaza de las últimas oposiciones y los 20 primeros mhiieros del 
escalafón de .snpenmmerarios.

Anunciar nueva .subasta, de acuerdo con la Comisión cuar­
ta, para contratar el suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas con destino a los servidos de! Interior, Ensanche y Exíra-
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rradin de esta capitai, eti las niisnias condiciones que señalan 
los pliegos de las facultativas y económico adniiiiistrativas, a 
los precios fijados en el cuadro de 18 de febrero último, con 
la sola modificación de los ladrillos recoclios, que serú el de 
8 pesetas el ciento; eiiíendiéndose que el período de suminis­
tro empezará a contarse desde el día en que se otorgue la es­
critura de adjudicación, íenninaiido el 30 de junio de 1929, 
por haberse tenido en cuenta que puede influir favorablemente 
para la subasta el que el suministro se ampliara basta el 30 de 
jimio líM), ya que desde IÍS3, eib que se inició el propósito 
de nueva contrata, al aumento actual, transcurrió la mitad del 
tiempo que se estimaba de duración.

Conceder licencias: para construir un pabellón para cochera 
en el solar niimero 79 de la calle de Lista; para construir ima 
casa de nueva planta eii el número 116 de la calle de Santa 
Líigrada, con vuelta a la de Mandes; para coiisíruir una casa 
de nueva planta en un solar sin número de la calle de Ayaia, 
COI) vuelta a la de Castellò; para construir un edificio sobre el 
solar sin número de orden de la calle de Sebastián Elcano.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en el 
taller situado en la calle de Goya, 63, ,

Declarar, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales en seis dictámenes, que no lia lugar 
a los recursos de reposición promovidos:

Eor D, Maximino Martín Díaz, por D. Eulalio Torrijo Puer­
tas, por D. Leoncio Balairóu y Carrasco, por D. Luis Balleste­
ros Escudero, por D. José Belén Cedrón, por D. Luciano San 
Martin y otros, todos ellos empleados del Ensanche, contra 
publicación del escalafón del mismo. ■

Acordar la provisión de la plaza de Oficial .segundo de 
Administración, dotada en presupuesto con el haber anual 
lie 4.01)9 pesetas, vacante por fallecimiento del que la de.sem- 
peiiaba, D. Juan Antonio Cornejo y Ramos, con el aspirante 
en turno para el ingreso de la Sección de Contabilidad núme­
ro 69, D. Vicente Hernández Cajo, en la forma prevenida por 
el acuerdo municipal de 14 de enero último y con carácter 
transitorio hasta tanto que le corresponda verificarlo eii la 
referida sección.

Ascender a la plaza de Ordenanza de la plantilla de las 
distintas dependencias, dotada en el actual presupuesto, con 
el haber anual de 3.500 pesetas, vacante por jubilación dei 
que la desempeñaba, D. Ib'o Rubio de Vicente, al más an­
tiguo de los de igual clase que en la actualidad disfruta el 
de 3.250, D. José Muñoz González, y a la que éste deja, al 
primero de los de 3.U(K), D. Antonio Vázquez González, per­
cibiendo sus haberes con cargo a las nóminas de '['enencias de 
.Alcaldía, entendiéndose, al propio tiempo, que iio existe in­
conveniente de ninguna dase, en acceder a la petición formu­
lada por el Ordenanza D. Julián Torres Prado, en in.stancia 
que comsta en el expediente fecha 6 dei actual, pa.sando a ocu­
par la resuitaiite de Poi tero de las distintas dependencias con 
d  mismo haber de 3.000 pesetas que boy disfruta y que perci­
birá por lu nómina correspondiente, ocupando el último lugar 
en la escala de este personal, y en tal sentido no ha de resultar 
perjuicio de tercera persona, quedando e,sta vacante a proveer 
en la forma que previene el Estatuto Municipal y .se determi­
na en el Reglamento de Empleados municipales, aprobado por 
Real orden en 23 de agosto último.

Nombrar para ocupar la plaza de Oficial segundo de Con­
tabilidad, vacante por separación del que la desempeñaba, don 
Manuel Ponce de León, acordada en virtud de expediente 
y en la forma que el Estatuto Municipal ordena, al número 5-1 
de las oposiciones celebradas en 1917, D. Luis Magro Her- 
iiández, boy en plaza de In.specciones sanitaria.s, con el baber 
aiuiul de 4.ÜOO pesetas, que ocupará en ebescalafóii el número 
¡nmediato inferior al que obtuvo el ninnerò 53; y, para la va­
cante que queda de Escribiente de In.specciones sanitarias con 
3.(100 pe.setas, el Ingreso del aspirante en turno procedente 
de las mismas oposiciones, número 71, D. Norberto Sáenz 
Mimaiii; no proponiéndose al minierò 70, D, José Maria Sáenz, 
por estar en situación de excedente administrativo.

Rectificar, de conformidad con el informe de la interven­
ción, la clasificación^ pasiva del Conserje de Casas de So­
corro, D. Dámaso tialicia Sauz, jubilado por imposibilidad 
lísica en 24 de .septiembre del año úlliniu, eu el .sentido de 
asignarle el haber pasivo de 1.759 pesetas anuales, 50 por 190 
de las 3,500 pesetas que, como mayor sueldo disfrutado eu 
activo le sirve de regulador, en lugar de las i .625 que en la

fecha de su jubilación le fueron asignadas, c.orre.spoiidiéndolc 
la mencionada clasificación con arreglo al acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 2 de julio de 1924.

Reconocer, de conformidad con lo interesado por la Coii- 
taduria de Villa, el crédito de 1 .(K)0 pesetas, que por error ma­
terial dejaron de consignar.se en el prese-supuésto de 1923-24 
para pago al Canal de Isabel II del importe de reparacione,s de 
bocas de riego durante los meses de junio, julio, agosto y sep- 
timbre de 1917, noviembre de 1920 y febrero de 1921, y que 
dicho crédito sea satisfecho con cargo a la partida para créditos 
reconocidos del próximo presupuesto de gastos de 1925-26.

Asignar a! Maestro de las Escuelas nacionales de esta 
Corte IJ. Narciso García Avellano, ¡tibiiado forzosamente por 
el Estado en 29 de octubre último por haber cumplido la edad 
de setenta años, el haber pasivo de 6.400 pesetas anuaie.s, 
80 por 100 de las 8.Ü(X) que como mayor sueldo disfrutó en 
activo, correspoiidiéndole la indicada dasificacióii pasiva con 
arreglo a las siguientes dispbsiciones por exceder de treinta y 
cinco años el tiempo de sus servidos eu las Escuelas de esta 
Corte, hallándose acomodada la instancia del referido señor, 
según manifiestan los Letrados consistoriales, a cuyo estudio 
pasó el expediente, a lo resuelto por la Comisión immicipal 
Permanente en 29 de octubre último en que se acordó que 
únicamente tienen derecho a percibir haberes pasivos con car­
go a los fondos niutilcipales aquellos Maestros y Maestras na­
cionales que hubieran empezado a prestar servicio con anterio­
ridad a 1 de enero de It.)02; advirtiéndo.se que la resolución 
que se adopte en e.ste expediente deberá atemperarse ai acuer­
do que eii cuanto a compatibilidad o incompatibilidad de per­
cepción de haberes adopte la Comisión municipal Permanente, 
con vista de la propuesta que acerca de este extremo formuló 
ron íecha 7 del actual la Comisión de Hacienda en el expedien­
te del Maestro nacional D. Manuel Martín Tamayo.

Conceder licencias: para taller de broncista e instalar un 
electromotor de 2 caballos de fuerza en la calle de ia Santísi­
ma Trinidad, 5; para taller de ajuste e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la calle de ia Cruz Verde, 12; para 
fábrica de jabón con una caldera de 609 litros en la calle de 
Lérida, 13; para bar-tupi en la calle de Hernán!, (33; para una 
caldera de ailefacdóii en la calle de Hernán Cortés, 29, y para 
caldera de calefacción por agua caliente en la calle de Ziu- 
hano, 55.

Denegar las licencias solicitadas para establecer depósito 
de maderas en la calle del Doctor Foiirquet, 13, y una carpinte­
ría mecánica con 6 electromotores de fuerza total de 27,75 ca- 
.ballos de fuerza en la calle de Argumosa, 18, con vuelta a 
la del Doctor Fourquet.

Conceder licencias a los señores que a contiiiuacióii se ex­
presan para comstruir casas y ejecutar obras de reforma y am­
pliación en los sitios que se citan: "

Para construir casas: en el paseo de la Dirección, con vuel­
ta a la calle de Término, sin número; en la calle de José María 
de Castro, con vuelta a la de Ayllón y Domínguez; en la de 
Gabiiio Jiménez, sin número; en la de Amor Hermo.so, sin nú­
mero; en la de Garonte, sin número; en la de Gabino Jimé­
nez, 11, provi.sional, barrio de Lisera; en la de San Fertiando, 
con vuelta a la de Doña Urraca; en el pasaje de Pradilln, sin 
número; en la de Méjico, 3i; en la de José del Rio, ! 1, pru- 
visioiial; en úna calle particular, sin nombre, a la izquierda de 
la de López de Hoyos; en la del Doctor Santero, 15; en la de 
Antonia Zabala, 7; en la de Nicolás Sánchez, .sin número; en la 
'i'ravesía de San Lorenzo, 2, y para casa y establo en la de Vi- 
llaamil,

Para obras de a.npliadón en la calle de Alonso fleredia, 17; 
en ia casa número 6 de la calle particular, con salida a la de 
Pallás; en la finca número 40 provisional de la calle B, izquier­
da de la carretera de Extremadura; para construir im local des­
tinado a e.studio en e! último piso de la casa iiiiniero 3 dupli­
cado de la plaza de Jesús; para rasgar Imecos en fachada, 
colocando cierres metálicos y obras interiores, en la finca nú­
mero 2 de la calle de Felipe V.

Aprobar, de conformidad con lo inforinado por la Inter­
vención, el presupuesto formulado por el Arquitecto mimici- 
pal de la quinta sección cnii fecha 25 de febrero último, im- 
poidaiite 1.228,83 pesetas, destinado a la ejecución de varia.s 
obi'as eti la ( ’asa de Socorro del distrito de la Inclusa, cuya 
realización no ínibia podido llevarse a cabo con la cantidad de 
8.766,83 pesetas que últimamente se había concedido con el
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misino objeto; y que ciicho presupuesto de 1.228,83 pe.setas 
.sea cardio al crédito de KMHK) consignado en el capítulo VIII, 
artículo ! concepto .302 del vigente presupuesto.

Nombrar, de conformidad con la propuesta del sefior De­
cano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, para 
ocupar la plaza vacante de Médico primero, producida por ju­
bilación del que la de.sempeñaba D. Federico Conce Lauda, 
al de la misma categoría D. Laureano Olivares Se.smilo, que 
habiendo dado por terminada la excedencia que disfrutaba tie­
ne concedido su reingreso el en Cuerpo.

Conceder prórroga de excedencia por dos años al Mé­
dico tercero de la Beneficencia municipal D. Emilio Estéba­
nes Castro, debiendo solicitar dicho señor, con do.s meses 
de antelación por lo menos al término de la misma, ei reingre­
so o nueva prórroga, pues de no hacerlo asi se entenderán ca­
ducados sus derechos de continuar formando parte del Cuerpo 
y escalafón de su clase.

Ascender, de conformidad con la propuesta del señor De­
rano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, a 
la plaza de Tocólogo segundo de dicha Institución, con el ha­
ber anual de S.iJÜÜ pesetas, vacante por defunción del que la 
desempeñaba, D. Natalio Díaz Menéndez, a D. Juan José de 
la Muela Ballesteros, y a la de Tocólogo tercero que se pro­
duce con el anterior ascenso, con 4.01X) pesetas anuales, a 
D. Fernando Jiménez Guinea, primero dé los supernumerarios 
ingresados por oposición, a quienes corresponde e! ascenso.

Concederai obrero municipal, D. Vicente Martínez Gil, 
vista la imposibilidad física eti que se halla para prestar el 
.servido que le estaba encomendado y que ha venido des­
empeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,6ü pesetas diarias, 4Ü por ItX) de las H,50 pe,setas que 
disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Conceder licencia a D. Enrique Traiimarm para construir 
enterramientos en una parcela de terreno solicitada de una su­
perficie total de 2(J metros cuadrados en la calle principal del 
Cementerio civil del Ê ste, quedando obligado dicho .señor a 
dejar sin edificar una faja de ü,42 metros de ancho por todo el 
fondo de ti metros para formar el ,sennpa.so lateral, debiendo 
abonar el interesado la cantidad de 1.5U0 pesetas a razón 
de 75 peseta.s el metro cuadrado y cumplir lo que determina la 
Ordenanza número lii del presupuesto vigente y el Reglainen- 
tíi de Cementerios, entendiéndo.se que esta autorización no le 
releva de solicitar la oportuna licencia y presentación de los 
documentos pertinentes para la edificación que proyecta con 
el pago de los derechos que en e.sa oportunidad corresponda 
por este concepto.

Tomar en consideración las siguientes proposiciones:
Una interesando que el excelentísimo Ayuntamiento de 

Madrid recabe, en primer término, de los Poderes públicos la 
{acuitad de unificar cuantas Comisiones de carácter social y 
seminnmicipal nacieron como obligada resolución de los mis­
mos Poderes públicos, y por su parte ir a la urgente creación 
de una única «Comisión de Asistencia social» que e.studie, pre­
pare e implante el amplio contenido de atenciones sociales, que 
en una íntegra labor de política social corresponde a la signifi­
cación pública del Ayuntamiento de Madrid.

Otra interesando que el excelentísimo Ayuntamiento pon- 
lía todos los medios a su alcance con la urgencia necesaria, 
para que se transforme, en beneficio de la educación de la 
infancia, de la cultura social y de la riqueza patria, la fie.sta 
del Arbol, en entusiasmo ejemplar.

Sesión ordinaria del día 25

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento de la virtuosa Superiora de las 1 li­
jas de la Caridad de! Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Sor Jo.sefa Martínez Cervera.
 ̂ Desestimar, de conformidad con lo ¡uformado por los se- 

fiores Letrados consistoriales en Hl del actual, el recurso de 
reposición entablado por la «Sociedad general de Autobu­
ses» contra el acuerdo de la Comisión ninnidpal Permanente 
de 11 de febrero del año actual, relacionado con la autorización 
para establecer las lineas 4 y 22, que dispuso que las líneas Car- 
meii-Moncloa, Carmen-Cuatro Caminos y Carmei.i-Conde Du- 
r|iie-GaHli‘ü .se exploten con arreglo a los itltierarios de la con­

cesión, pni- estimar que los razonamientos expue.stos al recnrrir 
-solicitando repo.sidón se hallan destruidos en el dictamen de la 
Comisión 3,", h’dia 2(1 de febrero del corriente año.

Quedar enterada de una comnnicación del éxceleiitisinio 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17 del actual, 
por la que nombra, en mso de las atribuciones que le e.stán con­
feridas por la regla primera de la Real orden de 28 de marzo 
de 1924, a D. Juan Laguía Lliteras, Concejal corporativo de 
e,ste. Ayuntamiento, con el carácter de interino, en su.stitiición 
de D. Joaquín Herraz Fernández.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 13 del actual, 
trasladando Real orden del Ministerio dé la Gobernación por 
la que se desestima recurso interpuesto por el Presidente 
y Secretario de la Cámara oficial de la Propiedad urbana, 
contra providencia gubernativa, fecha 5 de junio de 1922, que 
desestimó el también formulado por dicha Corporación contra 
el acuerdo aprobatorio del presupuesto municipal para el año 
1921-22 en lo referente al arbitrio .sobre miradores y al aumen­
to del de alcantarillado.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 
del actual, por el que se designa, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Presidente del Tribunal de oposiciones a 
dos plazas de Ofidaies de Administración de segunda dase, 
vacantes en la plantilla del Archivo y Bibliotecas municipales, 
Vocal del mismo Tribunal a D. Agu.stín Millares Cario para 
sustituirá D. Ricardo Fneiite.

Pasar al Pleno de luetrados consi.storiales para que iníonne 
acerca de la procedencia de que ,se acate la .sentencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer­
sidad en él interdicto de recobrar, promovido contra el exce­
lentísimo Ayuntamiento por D. José Ignacio Lloreiis, sobre 
utilización de aguas del arroyo Carcabón, y se desista de la 
apelación entablada contra la precitada sentencia; acuerdo que 
requiere la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pieno.

Adjudicar en definitiva, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, fecha 11 del actual, la 
suba.sta de explanación del solar para construir una casilla de 
obras en la segunda zona del En.sanche, situado en la calle de 
Velâzquez, con arreglo a los trámites 1egaie.s, a favor de don 
Gabriel Martin López, sosteniendo la ineficacia de la reclama­
ción pre.sentada a la misma por D. André.s Pálomeque, puesto 
que ella fué formulada a destiempo, o sea de.spiié.s de la invita­
ción hecha por el Presidente, antes de abrirse los pliegos, a te­
nor de lo que preceptúa el vigente Reglamento de contraía- 
don para obras y servidos municipales, y además porque de 
prosperar esa reclainación infundada .se lesionarían los intere- 
se.s municipales de un modo considerable por haber gran dife­
rencia entre la proposición del adjudicatario provisional y la 
del reclamante.

Desestimar, de acuerdo con el infonue del señor Decano 
de los Letrados consistoriales, en el que reproduce el emi­
tido en 25 de octubre último, el recurso de reposición que au­
toriza el articulo 255 del Estatuto Municipal, interpuesto por 
D. Vicente Gómez Muñoz, Director general de la Fábrica del 
Gas, por e! que solicita se le reintegre, a fin de no vulnerar los 
pactos establecidos, la suma de 49.067,50 pesetas ingresadas 
de más por el arbitrio que grava ei alumbrado público y cale­
facción por gas, durante el periodo de 13 de abril de 1019 a 
31 de mayo de 1920, cobradas de la Hacienda pública por la 
t'orporación.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal, 
fecha 16 del actual, por el que remite el balance de comproba­
ción y estado demostrativo de las operaciones de contabilidad 
verificadas hasta fin de febrero próximo pasado por cuenta del 
presupuesto del Ensanche para el año económico de 1924-25.

Quedar enterada de un oficio de ia Interx'ención Munici­
pal, fecha 14 del actual, por el que remite, previo el exa­
men consiguiente, la cuenta justificada del presupuesto del 
Ensanche correspondiente al primer trimestre de! ejercicio 
de 1924-25, rendida por el -señor Depo,sitario, en armonía con 
lo preceptuado en el articulo 584 del vigente Estatuto Munici­
pal en fecha 8 de marzo del año pasado, para que, si así lo 
acuerda la Comisión municipal Permanente, dé cumplimiento 
a lo dispuesto en ei articulo 129 del Reglamento de la Hacien­
da municipal fecha 23 de agosto dei ano mencionado.

Aprobar la tira de cuerdas solicitada por D. Juan Ardu­
ra Sánchez y realizada por el Ai'qintectu de ia quinta sec-
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ciói! parí) demárcíir las alineaciones del solar iiiímero 2 de la 
calle de las Provisiones, propiedad del referido señor, con el 
fin de construir de mieva planta un edificio destinado a indus­
tria, y aprobar taniliiéii la medición y tasación hecha por el 
mismo Aniuitecto, de la que resulta una faja de terreno apro- 
piable de 5,04 metros cuadrados, que al precio de 57,90 pese­
tas metro cuadrado importan 292,09 pesetas, y que por el 
príjpietario D. juan Ardura se abone a lo.s fondos municipales 
la referida cantidad de 292,09 pesetas por la apropiación de la 
faja de terreno indicada. ■

Acordar, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, que el Aj'untainiento.se muestre 
parte en el sumario que instruye el Juzgado de Instrucción 
del distrito de Chamberí por daños cansados en el automóvil 
nitmero 1 del Servicio contra Incendios por choque con el 
camión, matrícula 9.228, de «La Nueva Panera», cuyos danos 
ascienden a la cantidad de 715 pesetas, sin renunciar a la 
iiideninizaciún correspondiente, y'contestar en este sentido al 
referido Juzgado; y que una vez acordado así por la Comi.sión 
Peniumente se ' dé cuenta al excelentisimo Ayuntamiento 
Pleno.

Allanarse, de conformidad con to informado por los seño­
res Letrados consistoriales, a la providencia gubernativa, fe­
cha 2t) de enero del año actual, que e.stimo recurso entablado 
por L), Alfredo Alon.so contra acuerdo municipal que. le negó 
renovación de licencia de la vaquería que tiene establecida en 
la Honda de Valencia, 3, para estabular 11 reses, concedién­
dole al interesado la referida renovación para las 11 re.ses men- 
cionada.s; dese.stiinando la ampliación de licencia para cuatro 
más pedida por el actual propietario de la vaquería, D, Manuel 
Abascal, en 22 de enero de 1920, por no reunir dicho local las 
condiciones necesarias, dada la capacidad cúbica del mi.smo, 
eiiteiuliémiose la licencia a nombre deiX Manuel Ahasrai que 
es el actual dueño de la vaquería.

Aprobar las condiciones en que puede autorizarse al Ayun- 
taiiiiento de Vallecas la acometida de la alcantarilla en la calle 
de Juan Navarro al colector del Abroñigal.

Acordar la provisión de la plaza de Con-servador de edifi­
cios municipales, que figura en el capítulo XI, articulo 1 con­
cepto 489 del vigente presupuesto, dotada con el linber anual 
de 4,ül)lf pe.setas, designándose para ocupar esta plaza a don 
Liirique Guijo Navarro.

Aprobar el dictamen proponiendo la derogación que propo­
nen varios .señores Concejales en moción fecha 24 de febre­
ro del corriente año, del artículo 49 del Reglamento de la Be­
neficencia municipal.

Acordar que el excelentísimo Ayuiitaniiento se muestre par­
te como co¿idynvante de la Adniiiiistración en el recunso con- 
tencioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial 
por D. Pedro Andión Cancio, contra el acuerdo déla Comi­
.sión tmmicipal Permanente de 18 de diciembre último que des­
estimó el utilizado contra otro de 26 de noviembre del mismo 
año por el que se negó la revisión de precios solicitada por el 
contrati.sta que fué de la construcción de dos’parques con des- 
liiio al Servicio de Limpiezas; debiendo ser sancionado este 
acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, remitiéndo- 
,se las oportmms certificaciones al .señor ¡Procurador consis­
torial.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
abril por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Aprobar la avenencia concertada con U. Manuel Guerra 
en lo.s téniiiiiüs que previene el artículo 4." de la vigente ley 
de Ensanche, para e! señ¿ilamiento de las alineaciones oficia­
les sobre un terreno de .sn propiedad con fachada al paseo 
de las Delicias en la parte que forma la glorieta encuentro con 
e! de la Chopera, y la expropiación totai de los 113,50 metros 
o de los que en definitiva resulten ocupados por la glorieta sita 
en el encuentro de los paseos de las Delicias y de ía Chopera, 
al precio de 12 pe.setas metro, abonándose su importe cuando 
por turno le corresponda, una vez ocupados tales terreros, en 
Cédulas del Ensanche por todo su valor nominal o en efectivo 
metálico, si cuando llegue el caso no existiera disponible ese 
signo de crédito, previa liquidación por la Intervención Muni­
cipal y el otorgamiento de la oportuna escritura. ■

Coticeder licencia para comstrnir fincas o efectuar obras de 
reforma en los lugares que .se indican: en el .solar número 12 
de la calle de Lope de Rueda; en el número 95 duplicado de 
la calle de Claudio Coello; en el número 5 de la calle del Mar­

qués de Villamejor; para hotel en el número ,30 de la calle del 
General Oráa; para elevar nn piso a la finca número 25 de la 
calle de Abascal; para construir dos naves y muro de cerra­
miento en el interior del solar sin número de orden en la calle 
de Lucio del Valle; para ejecutar obras de ampliación: reforma 
y saneamiento de la finca número 83 de la calle de Méndez 
Alvaro; para ejecutar obras de ampliación y reforma: en la 
finca número 22 de la calle de Villanueva, y.en la calle del Ge­
neral Lacy, 33.

Acordar que la plaza de Redactor Jefe del Boletín del 
Matadero que figura en el pre.supuesío de esta dependencia se 
provea mediante concurso.

Acceder a lo solicitado por D. Vicente Armijo Lasobras, 
Oficial segundo de Contabilidad, actualmente en uso de licen­
cia, para que se le declare en situación de excedente porque 
motivos de salud no le permiten reintegrar.se al servido imi- 
lúcipal, por estimarse que la referida petición está amparada 
por el artículo 114 del reglamento dictado con fecha 23 de 
agosto último para el régitnen de los funcionarios mimicipale.s, 
y teniendo presente lo que determina el artículo 32 del preci­
tado reglamento.

Acordar, en cumplimiento del acuerdo de la Comisión nui- 
nicipal- Permanente, fecha 3 de diciembre último, que deter­
minó conceder el ingreso al servido municipal por la cate­
goría de Oficial .segundo en la Sección de Contabilidad del 
excedente D. Ramón Torralbo Cervera, ocupando e! lugar an­
terior en la escala al de los opositores procedentes de ía am­
pliación, por haber obtenido el número 13-en las oposiciones 
celebradas en 1917, se lleve a efecto el ingreso del referi­
do señor en la plaza de dicha categoría, dotada con el haber 
anual de 4.(XX) pesetas, que se produce por la excedencia de 
D, Vicente Armijo,

Abonar a doña lné.s Ferráiidiz, viuda de D. José Rubio 
Ferrándiz, propietaria que fué de la casa número 31 provi­
sional de la calle del Pacífico, donde se halla instalada la 
Imspección sanitaria denominada Vallecas, la cantidad de pe­
setas 355,(38, importe de los alquileres corre.spondientes al se­
gundo y tercer trimestre del ejercicio actual, que no pudieron 
ser satisfechos por la muerte de dicho señor, y con cargo a la 
partida consignada para esas atenciones en el capítulo V, ar­
ticulo 1.“, concepto 160 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, autorizando a la Alcaldía Presidencia para que for­
malice nuevo contrato de arrendamiento del mencionado local 
de la calle del Pacífico, 31 provisional, con la sola variación 
del nombre del anterior propietario D. José Rubio Ferrándiz 
por el del actual doña Inés Ferrándiz,

Reconocer a favor de D. Félix Merino, en concepto de 
Director gerente de la Compañía de Lavaderos, el crédito 
de 486,78 pesetas, importe del lavado de ropas del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma y de los evacuatorios de la 
Puerta del Sol durante ejercicios ya liquidados, y que dicho 
crédito sea cargo a la partida consignada para créditos reco­
nocidos del pre.supuesto ordinario de ga.stos del Interior para 
e! próximo ejercicio de 192.5-2(3, toda vez que, según informa 
la Intervención, se ha agotado la partida consignada en el ca­
pítulo L artículo 4.“, concepto 50: «Para pago de los créditos 
reconocidos inferiores a 1 .(M)0 pesetas».

Reconocer a favor de D, Emilio de Castro y de la Calle 
el crédito de 1.020 pesetas, como importe, .según factura.s, 
de 5.(X)0 ladrillos recochos y 1.000 tejas que ha .sumini.stra- 
do a los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, y cuyas 
facturas llevan la fecha de 1923, y que el expre-sadn crédito 
sea satisfecho con cargo a la partida consignada en el capitu­
lo L artículo 4.", concepto 49 del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior.

Aprobar la' distribución de fondos para el próximo mes de 
abril por cuenta del presupue.sto del Interior. ^

Reconocer, conforme con la Intervención, a favor de dona 
María Luisa Froment la cantidad de 30 pesetas íntegras, que 
su madre doña Celestina Meiiéndez y Fernández, Mae.stra na­
cional, dejó devengadas y sin percibir, en concepto de casa- 
babitadüii, a su fallecimiento, ocurrido eii 9 de ago,sto de 1923, 
y que el pago de la referida cantidad se efectúe con cargo al 
crédito consignado en el concepto 50 del vigente presupuesto: 
«Para pago de los créditos menores de l.OOO pesetas», toda 
vez que no lian podido hacerse efectivas con cargo al crédito a 
que correspondía por referirse a devengos de un ejercicio cuyo 
presupuesto había sido liquidado.

Ayuntamiento de Madrid



EXTRA CTO

Acordar, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción, la Asesoría letrada y el Negociado de Personal, se acce­
da a lo solicitado por D, Antonio Madrigal López, en su nom­
bre y en el de sus liernianos D. Enrique y doña Trinidad, como 
hijos y herederos legitimos del que fue Regente de la Imprenta 
Municipal, D. Enrique Madrigal y Díaz, para que se les de­
vuelva la fianza que éste tenía consignada a responder del car­
go que ocupaba r

Desestimar el rectirso'de reposición fonmdado por D. Basi­
lio Alvarez, como P.residente de la Asociación regional deno­
minada «Centro de Galicia», contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 26 de febrero próximo pasado que denegó la 
exención del arbitrio de inquilinato por los locales que ocupa 
en las casas números 10 de la calle de Alcalá y 17 de la plaza 
dei Príncipe Alfonso. .

Acceder a lo solicitado por D. Enrique R. Bravo parí? que 
.sea puesta a su nombre la licencia de café tupi en la casa nú­
mero 31 provisional de la calle de Galileo.

Conceder licencias: para la venta al por mayor de alfalfa, 
en la calle de la Marina Española, 1; para droguería y perfu­
mería en la calle de Bravo Muri lio, 104; para'venta de leñas y 
carbones en la calle de Pellejeros, 4; para diamarilería en la 
calle del Drnmen, 5; para carbonería en la calle de Mateo Ló­
pez, 14; para fábrica de lejías en la calle de Málaga, 1 ( Ven­
tas); para café bar en la calle de Santa Engracia, 43; para dro­
guería en la calle de Bravo Murillo, 73; para taller para fabrica­
ción de tela de punto e instalar un electromotor de medio ca­
ballo de fuerza en la calle de Ziirbano; para elaboración de 
productos alimenticios a base de plátanos «Nütreina» e imstalar 
un electromotor de dos caballos de ñierza en la calle del Carde­
nal Cisneros, 62; para ebanistería mecánica e instalar dos elec­
tromotores de 9,50 caballos de fuerza en la calle del Amparo, 
número 105; para imprenta e instalar dos electromotores de 
nn octavo de caballo de fnerz.a en la calle de Gutenberg, 8; 
para fábrica de caramelos y bombones en la Ronda de Sego­
via, 11; para instalar tres electromotores con fuerza total de' 
siete caballos en la calle de Moratiiies, 5, y para caldera de ca­
lefacción por agua caliente en la calle de Alcalá, 28.

Aprobar la medición y valoración, formulada por el señor 
Arquitecto de la sección, de! solar situado en la plaza dei 
Alaniillo entre las calles de Alfon.so VI y Morería, solicita­
da por su propietario D. Ramón Alonso en. instancia feclia 
31 de diciembre último, habiendo resultado por la plaza del 
Ahnnillo una parcela expropiable de l,í)!9 metros cuadrados; 
por la calle de la Morería otra parcela, también expropiable, 
que mide una superficie de 25,848 metros cuadrados, y por la 
calle de Alfon.so VI una parcela apropiable de 0,8046 metros 
cuadrados, debiendo ingresar el propietario dei referido solar 
en la.s Arcas miinicip;des 77,72 pesetas, importe de la reíei ida 
apropiación, y percibir, en cambio, de los fondos mniycipales 
la cantidad de 2.682,29 pesetas, importe de ios 27,767 metros 
cuadrados que resultan expropiables, ■

Aprobar la Memoria y presiipnestn formulado por el Ar­
quitecto de la primera sección para eiecutar por adinini.stra- 
ción la obra de instalación de una sucursal de la In.stitncióii 
municipal de ¡biericultura en el edificio construido eii la glorie­
ta del Ptieiite de Segovia, con destino a Casa de Socorro 
sucursal del di.strito de Irfilado.

Conceder licencias para construir casas,o ejecníar obras 
de reforma y ampliación en los .sitios que se inenciunaii:

Para_ construir ca.sas: en la calle del Progre.so, 3; en la pro­
longación de la de Mermosilla, 1 lU provisional; para hotel en 
la de Francisco Sil vela, 48: en la de Avila, 1.3, con vuelta a 
la de Lérida; en la de Alfonso Olivares, sin número; en la de 
Herminio Puertas, 18, provisional, izquierda del pa.seo de Ex­
tremadura; en la de Palencta, 31, e.sqiiina a la de Don tjnijote; 
en la de Méjico, esquina a la de Andrés Tamayo; en la de 
Adrián Pulido, sin numero; en el paseo de Extremadura, 148,

Para obras de ampliación: en la calle de Eugenio Sa lazar, 9; 
en lado llemani, sin número, izquiei'da de la de Don Quijote; 
en la de Beire, 14; en la Nueva de Gtiinot, 24; eii la de los 
riniieos, 15,

Para construcción de piscina en la casa número 1 de la plaza 
de Lsabel II.

Para pabellón en la calle de la Alameda, 13.
Para obras de reforma: en la calle de Santa Isabel, 5, con 

vuelta a la del Duque de Feriu'm Núñez; en la calle de San Hde- 
totiso, 1, y en la Ribera de Curtidores, 6.

Acordar el reingreso del Practicante segundo de la Bene­
ficencia municipal, D. Leopoldo Pérez Esta layo. >

Acordar el reingreso dei Médico superiinnierario de la Be­
neficencia municipal, D, Juan Garrido Lestadie.

Acordar el reingre.so del Médico supernumerario de la Be­
neficencia mimicipal, D. Rafael Míngiiez del Alamo.

Ascender a la plaza de Inspector de celadores de Mei ca- 
dos vacante por fallecimieiitd dd que la de.seinpeñaba don 
Román Burgos l'anrón, segi'm coimmica el Jefe de Mercados, 
al Celador de primera clase más antiguo D. José Feniáiidez 
Jarés, y a la vacante de é.ste al más antiguo de los de segunda, 
Ü. Juan Valdelomar Aranda.

Conceder al obrero ninnicipai, D. Manuel Pérez Seoane, 
vista la imposibilidad física en que se encuentra para pres­
tar el servicio que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de re­
tiro de 3, lU pe.setas diarias 40 por 100 de las 7,75 pesetas que 
disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Conceder al obrero municipal D, Eladio Aparicio Martín, 
vista la imposibilidad en que se halla para pre.star el servi­
cio que le estaba encomendado y que ha venido desempeñando 
durante más de veinte años, la pensión de retiro de 3 pe.setas 
diarias, 40 por lüü.de las 7,50 pesetas que di.sfrutó últimamen­
te y que le sirven de jornal regulador.

Conceder a! obrero municipal, D. Felipe Quinzaños Rojo, 
vi.sta la imposibilidad física en que se halla para prestar el 
servicio que le estaba encomendado y que ha venido desem­
peñando durante niá.s de veinte años, la pen.sióii de retiro 
de 2,60 pesetas, 40 por KXJ de las 6,50 pesetas que di.sfrntó 
líltimamente y que le sirven de jimna! regulador.

Ayuntamiento Pieno

Sesión extraorUiiiaria del día 2

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el día 9 
del pasado.

Desistir, del recurso entablado con motivo de providencia 
gubernativa, estimatoria de recncso de alzada interpuesto por 
el empleado inunicipal D. Juan V^erde Fíodríguez, debiendo 
limitarse el Ayuntamiento a cumplirla, como las deiiiá.s que 
pueda dictar la Superioridad .con referencia a este a.snnto tan 
confuso, por venir ademú.s didia resoliicióii a restatitecer, con 
relación a U. Juan Verde Rodríguez, e! derecho reconocido por 
ei Ayuntamiento para él y sus compañeros ingresados en 1 de 
enero de 1917 a fiL;urar eii los escalafones, con preferencia a 
ios opositores de la ampliación, como por,resol verse una cues­
tión que el Ayuntamiento no tiene acción para discutir en vía 
contenciosa, .según la doctrina que fue base de la excepción de 
incompetencia con que terininó el pleito referido, haciéndose, 
la nótificacióii que se dispone y dando cuenta al exceleiitisimo 
.señor Gobernador de haberse adoptado el acuerdo propúesto 
para .su cumplimiento; y que pase mievaniente el asunto a los 
señores Letrados consistoriales para que éstos informen acer­
ca de si la providencia de 26 de octubre es firme, conforme Ini 
informado el Pleno de Letrados en 15 de noviembre de 1923, 
y, siencto firme, si puede válida y legalmente modificarse por 
otra resolución posterior, y de dos resoluciones contradicto­
rias, dictadas por la misma autoridad, cuáles la que debe pre­
valecer, teniendo cu cuenta lii doctrina que en la misma provi­
dencia .se e.stahltíce.

Interjioiier recurso de alzada, ante el Tribunal económico 
central, dentro del plazo de quince dias, contra el fallo del pro­
vincia!, que e.st¡mñ el interpuesto por D. César Yotti Ayiiso, 
c<nno socio y Gerente de la Sociedad explotadora del «Hotel 
de Roma», sito en el número 9 de la Avenida del Conde de 
I’eñalver, declarúndose exenta del arbitrio de inqnilinato a la 
referida finca, con devolución de las cantidades indebidamente 
satisfedias; debiendo acompañarse al recurso las certificacio­
nes oportunas, ,

Aprobar niui moción de la Alcaldía Presidencia, feclia 6 
del actual, por la que, a fin de guardar en el Matadero el 
régimen de nnmidpalizncióu acordado por el excelentisimo 
Ayuntamiento y de conforinithid con lo preceptuado en el 
artículo 2.*’ del reglamento de régimen interior dd mismo.

i t y tamiento d¿ Madrid
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pntpotic i‘I noiiihi'iiiTiic’nto dt; los señores C.’niicejíiles D, Javier 
(íarcia [íodiifío, í ). Kamón ('aniicer, D. Andrés Artea|:ía, don 
Francisco fiarcilaso de la Vega y D. Saiitiajro Fuentes fila, 
para fnniiar la [unta especial cíe Abasto de carnes.

Adquirir en arrendamiento, p(a- plazo de tres años, para 
instalar una Hscnela nacional de niñas con casa-liabitacióii partí 
la Maestra, el piso primero de la ca.sa número H de la calle de 
Abascal, de esta Corte, mediante el alquiler anual de ñ.(K)l) pe­
setas, siempre (|iie el propietario Ü. Octaviano Ciriñán Gómez 
realice previamente en el mi.smo las obras de adaptación exip;i- 
das por el Vocal Anjuitecto de la Junta inimicipal de ¡d'imera 
enseñanza y la itispecdán profesional en 10 y 20 de enero últi­
mo, formalizándose el oportuno contrato tan pronto el propie­
tario participe haber realizado dichas obras a satisfacción del 
mencionado señor Arquitecto,

Adquirir en arrendamiento por plazo indefinido pani Escue­
las públicas, el piso primero de la casa número 5 de la calle de 
la Santísima Trinidad, de esta Corte, mediante el alquiler anual 
tle .Í.ÜtJO pesetas, siempre que loa propietarios D. Enrique 
('ortés y I). Policarpo Quintana realicen previamente en el 
mismo las obras de adaptación exigidas por el Vocal Arqui­
tecto de la Junta municipal de I’rimera enseñanza y la Inspec­
ción profesional en 10 de diciembre del año último y 2 de enero 
|)asadu, formalizándose el oportuno contrato en el momento 
cpie los propietarios participen haber realizado las obras a sa­
tisfacción de dicho Arquitecto,

Aprobar provisionalmente el contrato que para establecer el 
servicio ferroviario del Nuevo Matadero ha sido remitido en 
l!J de enero próximo pasado por la Compañía del ferrocarril de 
Madrid a Cáceres y a Portugal, por co asi de rari o beneficioso 
para los intereses del e.stablecimiento y elevarlo a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, conforme al caso noveno del artículo 153 
de! Estatuto Municipal, facultando debidamente a la Alcaldía 
[lara legalizar dicho contrato en representación del exceientí- 
.simo Ayuntamiento con las indicaciones propuestas por la Di­
rección del Matadero y los Letrados consistoriales elevando 
razonada instancia al Ministerio de Fomento para recabar del 
tlonsejo ferroviario algunas disminuciones en las tarifas que se 
establecen, toda vez que el Ayuntamiento por su parte no lia 
omitido sacrificio alguno en la comstruedón y organización de 
todos e.stüs servicios.

So.steiier la validez del acuerdo miiiúdpal de 21 de agosto 
de 1!-)2I por el que se reformó d  Reglamento de Cámaras Fri­
goríficas, coadyuvando con la Administración en el recurso 
contencioso entablado por el Dirfector gerente de la «Compa­
ñía Madrileña Barcelonesa de Frío Industrial» ante el Tribunal 
provincial, como consecuencia de haberle sido desestimada una 
redamación interpuesta ante la Autoridad gubernativa contra 
el mencionado acuerdo y confirmando éste, y que después de 
dar cuenta al Falerni debe el señor Procurador consistorial en 
turno, dirigido por el señor Letrado correspondiente, ejercitar 
cuantas acciones competan en el recurso indicado en defensa 
del acuerdo e interés muuidpal.

Anunciar subasta, con sujeción a los pliegos de condicione.s 
facLiitativas y económico administrativas, formulados por el Ar­
quitecto municipal D. Pablo Aranda y la Secretaría, respectiva­
mente, de las obras de ampliación de! Grupo escolar «San Eiige- 
lúo y San bsidro», propiedad del excelenti.simo Ayuntamiento, 
proyectadas por d  referido Arquitecto señor Aranda, bajo 
cuya dirección deberán realizarse éstas, y que el importe de 
las mismas, que .segiiii presupuesto se eleva a la cantidad 
de 250.209,13 pesetas, se abone en su día, con .sujeción a lo 
prevenido en el articulo 29 de las mencionadas condiciones fa­

cultativas, con cargo al remanente del crédito de 250.000 pe- 
■setas consignado en el capitulo X, articulo 2,", concepto 454 
dei vigente presupuestt) del Interior, deducido el importe de 
las obras de ampliación del Grupo de la callé de la Florida, 15, 
y el resto con cargo a lo consignado para esta misma aten­
ción en el presupuesto de gastos para el próximo ejercicio.

Ascender a 0.200 pesetas al Capellán D. Juan Hernán­
dez, que presta sus servicios eu el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almiidena, el cual deberá pasar al Colegio de 
Nuestra Señora de la Pakíma, en el que figura la referida 
dotación; a la plaza que éste deja con 5.000 pesetas D. Satur­
nino Herraiiz, que pasará a prestar sus servidos como Cape­
llán primero de los Cementerios municipales; y ammeiar con­
curso para la provisión de la resulta, dotada con 4.050 pesetas 
amuiles en el pre,supiiesto vigente.

Aprobar, de confoniiidad con lo informado por la Interven­
ción, las Ordenanzas, por tque lia de regirse la exacción del 
arbitrio de 0,95 por 100 .sobre el producto neto de las ( ’ompa- 
ñias anónimas y comaiiditárias pur acciones de capital superior 
a 500.OlK) pesetas, y la hiterposirión, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, del recurso 
de queja ante el señor Secretario del Ministerio de Hacienda 
contra la actuación del Delegado de Hacienda eii la admtiii.s- 
tracióii y cobranza del referido arbitrio,

Mo.strarse parte como coadyuvante de 'la Admirústradóii, 
en el recurso contencioso-admini.strativo interpuesto ante el 
Tiibunal provincial por D. Juan Bautista Blasco, contra acuer­
do de la Comisión mimidpal Permanente de 29 de octubre 
de 1924, que ascendió a Conserje del Matadero y Mercado de 
Ganados al Portero D. Pienito Alaixón, facultando al señor 
Procurador consistorial para que, bajo la dirección del Letrado 
qne se designe, comparezca en las mencionadas diligencias, 
debiendo expedirse a tales efectos las oportunas certificaciones 
y demás documenío.s que sean precisos, así como también la 
certificación en que ratifique el Ayuntamiento Pleno e! acuer­
do que la Comisión Permanente tenga a bien adoptar.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial en el plazo de tres meses, contados desde 
el 20 del pasado mes de enero, contra providencia gubernativa 
de 13 del mismo que estimó el recurso interpuesto por D. Ale­
jandro Abascal contra acuerdo municipal que le denegó licen­
cia para ampliar el establo del número (>8 de la calle d̂ e Bravo 
Mtirillo, a cuyo efecto se expedirán al señor Procurador con­
sistorial las necesarias certificaciones.

No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminústración 
en el recurso contencioso entablado por D, Francisco Carrero 
y Gayo, ante el Tribunal provincial de lo Contencioso, contra 
resolución del Gobiertio civil de 2 de septiembre de 1924, con­
firmatoria de acuerdo de este Ayuntamiento de 10 de, agosto 
de 1923, concediendo a la Sociedad «Linoleum Nacional» uní¡ 
licencia para construir uii edificio destinado a fábrica en terre­
nos de .su propiedad, afectados en parte a la proyectada calle 
de Alicante.

Desistir de las acciones judiciales que el excelentísimo 
Ayuntamiento tiene entabladas ante el Juzgado de Primera 
iustaiida del distrito del Centro de esta Corte, en orden a la 
adjudicación y administración de los bienes procedeiite.s de la 
testamentaría del Fxemo. Sr.' D. Lucas Aguirre y Juárez, con 
cuantas otras tenga entabladas y'se refieran al mismo asimtu, 
a cuyo efecto deberá comunicar.se el acuerdo a! señor Decano 
de los Letrados consistoriales, bajo cuya dirección se signen 
hoy los referidos pleitos a fin de que lo cumplimente.

Sostener el recurso de apelación, ya en trámite, contra fallo 
de! Tribunal provincial de lo Contencioso de 20 de enero de! 
presente-año, confirmatorio de resolución del Gobierno civil 
de 15 de febrero de 1922, que revocó un acuerdo de este 
Ayuntamiento de 29 de octubre de 1920, denegando a la «So­
ciedad Oxhídrica Española» la licencia .solicitada para obras de 
ampiiaciüii en su fábrica, establecida en la calle de Vizcaya, 
números 8 y 10, debiendo someterse esta propuesta y el acuer­
do que acerca de ella recaiga al Ayuntamiento Pieno, a tenor 
de lo prevenido en el artículo 150 del Estatuto Municipal.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por doña Con­
suelo Rodríguez, enfermera del Instituto municipal de Serote- 
rapia, contra acuerdo municipal de 31 de diciembre último, 
ratificado por el Ayuntamiento Pleno en 16 de enero último, 
qne la separó de su cargo por haber maltratado a un niño hos­
pitalizado en dicha Institución, en atención al contenido de! 
expediente instruido a dicha señora y la naturaleza del acuer­
do recaído. _

Aprobar el presupuesto formulado importante L30.72/ ,64 pe­
setas, para realizar la obra de sustitución del pavimento de 
asfalto fundido, existente en la calle del Arenal, por comprimi­
do de 0,05 de e.spesor y arreglo del hormigón actual, aprove­
chando la parte de éste que se halle en buenas condiciones, 
verificándo,se la indicada obra pur la contrata actual de repara­
ción de esta cla.se de pavimento.s, en la cual figuran incluidas 
las obras de esta clase, incluyéndose su importe en el presu­
puesto que se forme para el ejercicio próximo, y exigiéndose, 
como compensación a los daños cairsados en el asfalto de la 
calle del Arenal por la Compañía del ferrocarril «Metropolita­
no Alfonso XIll», con motivo de las obras de construcción de 
la línea subterránea de Puerta de Sol a Quevedo, la cantidad

QjTjGirTiiei'Éto de lei'i.
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de 20.509,14 pesetas, o sea el 15 por lÜÜ del importe del pre­
supuesto a que ha de ascender la obra de sustitución del asfal­
tado de que se trata.

Desestimar, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal y los señores Letrados consistoriales, la re­
clamación formulada por D. Mariano Nuez y otros vecinos de 
la finca número 4 de la Avenida de la Reina Victoria, por ser 
los primeros ocupantes de la misma, procediéndose, en su con­
secuencia, a la incautación de los depósitos constituidos en la 
Caja general por los interesados a responder de sus cuotas. -

Acceder, con motivo de la suspensión ordenada, por OvStar 
próximos a empezar los trabajos de construcción de la nueva 
linea del «Metropolitano» denominada de los bulevares, a la 
«Compañía de Construcciones Hidráulicas y Civiles», adjudica- 
taria de la contrata de pavimentación con pórfido diabásico de 
las calles de Sagasta, Magdalena, García' de Paredes, Duque 
de Rivas, Montera y plaza de Colón, de conformidad con lo in­
formado por el Letrado consistorial Sr, Sama, a la solicitud de 
la Sociedad, entendiéndose modificado el pliego de condiciones 
que sirvió de base a esta contrata en relación solamente con 
las obras de la calle de Sagasta y plaza de Colón, en el senti­
do de empezar a contarse los plazos de ejecución y conserva­

ción de las mi.smas cuando se le notifique la terminación de las 
repetidas obras del «Metropolitano», subsistiendo íntegramen­
te las condiciones del pliego de contrata, respecto a las demás 
obras que no han sido objeto de suspensión.

Adquirir en arrendamiento, por cinco años, el hotel núme­
ro 11 de la calle del Tutor, para instalar en el mismo dos o tres 
Escuelas nacionales con casa-habitación para una Maestra, con 
derecho a usar el jardín anejo a la finca, por el alquiler anual 
de 14.000 pesetas, que se satisfarán por trimestres vencidos al 
propietario, D. Manuel de Montalvo y Goiry, por tener que 
proceder a la clausura de la Escuela nacional de párvulos, ins­
talada en la casa número 29 de la citada calle del Tutor, de 
esta Corte, por amenazar ruina el edificio, según informa el 
Arquitecto de la primera sección en 22 de noviembre último, 
y que las pequeñas obras de adaptación, consistentes eii el de­
rribo de algunos tabiques y algunas otras, se realicen por 
cuenta del excelentísimo Ayuntamiento, abonándose el impor­
te de las mismas, en su día, previos los justificantes de rigor, 
con cargo a lo consignado en el concepto 411 del vigente pre­
supuesto .

Madrid, 30 de abril de 1925.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

IMPRENTA MUNICIPAL
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